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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  DE M ONEDA  

EXTR AN JER A
C a m b i o s  d e  m o n e d a  
p u b l i c a d o s  e l  d í a  4de abril 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL

PREFERENTE

compra Venta Compra Venta

Francos
Libros ................
Dólares .............
Liras ...................
Francos suizos. 
Reichsmárlc .... 
Francos belgas.
Florines ............
Escudos ......<..
P e s o s  rnonedí

legal ..........
Auxilio fami

liar ....... .
Turismo ........

Coronas suecas, 
Coronas norue

gas ...... ...........
Coronas danesa 
Pesos chilenos..

44.00 
10,95
3,12

253,00

25.00 
411:Ce

. 43,50 
l

2,60

3,04

s 2,29! 
. 35.70

45,00
ir .22

* 3,18 
259.35

25J50
421,90

44.80

2,66

8,11

5 2,35 
S6.6O

6 6 ,0 0
16,40

379,50

i 65¿5

4,09
3,90

67 65 
16JB1

389.00

66.90’

4,19

(1) El camhio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto ’de 
«Turismo» o- «Auxilio familiar». Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

MINISTERIO- DE OBRAS PUBLICAS 
Canal de Isabel II

C o n s e j o  de a d m in is t r a c ió n

En el sorteo verificado en estas oficinas 
en el día de hoy ante el Notario de esta 
capital dorf Francisco Nújáez Moreno, han 
resultado amortizadas las 881 obligacio
nes del Canal de Isabel II, siguientes: 951, 
al 980, 1.831 al 1.840, 4.511 al 4.520, 6.711 al 
6.720. 7.541 al 7.550, 7.731 al 7.740, 9.831 
al 9.840, 10.691 al 10.700, 11.121 al 11.130, 
12.851 al i 2.860, 13.151 al 13.160, 17.121 al 
17.130, 17.501 ai 17.510, 19.261 al 19.270,
20.751 al '20.760, 23.451, . 24.471 al 24.480,

• 24.511 al 24.520, 24.851 al 24.860,*26.541 al 
26.550, 26.681 al 26.690. 30.891 al 30.900,
32.76b al 32.770, 35.161 al 35.170, .36.131 al 
36.140, 36.l4f ai 36.150. 37.991 al 38.000,
38.111 al 38.120, 40.711 al 40.720, 41.771 al 
41.780, 42:011 al 42.020, 42.261 al 4Í.270,
44.561 al 44.570. 45.011 al 45.020, 47.431 al 
47.440, 50.581 al 50.590, 51.881 al 51.890,
52.311 al 52.320, 56.251 al 56.260, 56.691 al 
56.700, 57/181 al 57.190, 57.651 al 57.660,
60.201 al 60.210, 63.181 al 63.190, 64.021 al 
64.030, 66.661 al 66.670, 68.991 al 69.000,
71.231 al 71.240, 71.931 al 71.940, 74.791 al 
74.300, 75.651'al 75.560, 77.891 al 77.900,
79.741 al 79.750, 81.081 al 81.090, 82.411 al 
82.420,. 82.591 al 82.600, 83*601 al 83.610,
84.441 al 84.450, 84.841 al 84.850, 85.531 al 
85.540, 87.151 al 87.160, 88.781 al 88.790.
89.791 al 89.800. 90.291'al 90.300, 94.471 al 
94.480, 95.321 al 95.330, 95.781 al 95 790,
96.091 al 96.100, 98.211 al 98.220, 98.831 al 
98.840, 99.271 al 99.280, 99.951 al 99.960,

,102.711 al 102.720, 104.741 al 104.750. 104.951 
al 104.960, 107 751 al 107 760, 107.861 al 
107.870; 110.081 al .110.090, 111.091 al 111.100, 
111.971 al 111.980, 111.991 al 112000.
113.011 al 113.020, 118.461 al 118.470, 120 061 
al 120.070, 122581 al 122.590, 123.111 al 
113.120. 123.251 al 123.260, 127.361 al
127.370 y 131.291 al 131.300. Todos inclti- 
sive. .

El pago de las obligaciones amortizadas 
se efectuará .en las oficinas de este (pa
nal (García Morato, 127) a partir del 
próximo dia 2 del entrante mes de abril.

Los títulos entregados deberán llevar 
unidos todos los cupones^ desde el 55 al 
100, ambos inclusive. * ’ . ,

Madrid. 29 de marzo de 1948.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
L. Alvarez.

7 8 1 -0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
BARCELONA 

S u c u r s a l  de l a  Oaíja G e n e r a l  de D e p ó s it o s
Habiéndose extraviado un resguardo de 

pesetas 199 200, expedido por esta Sucur
sal en 24 de diciembre de 1938, con los 
números 1 229 de entrada y 61.352 de re
gistro, correspondiente al constituido por 
don Antonio Pladelloréns Clot, a dispo
sición del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de ésta, a las resistas del ex* 
pediente de consignación contra don Ga
briel Moragues Pujol, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en. esta Sucursal de Barcelona,, 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 dei Reglamento de 19 de no
viembre de* 1929.

Barcelona, 1 de marzd de 1948.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

1.251-0. C A D I Z
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación
C édulas de n o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Palomo Varo, que últimamente 
lo tuvo en Tánger, se le hace saber, por 
medio de la presente, que el dia 4 de mar
zo de 1948 se celebró Junta administra
tiva para examinar £l expediente núme
ro 455 de 1947, por contrabando de taba
co y sacarina, se ha dictado el siguiente 
fa llo :

. l .(> Inhibirse en favor del Juzgado de 
Instrucción de esta capital del conoci
miento de los hechos en lo que se refiere 
el posible delito de contrabando.

2.° Inhibirse asimismo en favor del 
Juzgado de Delitos Monetarios del posi
ble delito monetario á que so refiere el 
Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar con carácter provisional el 
comiso del género aprehendido.

Lo que se comunica a usted por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
oportunos.

Cádiz 5 de marzo de 1948.—El Secre
tario $e la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente de la Junta, J. Car- 
bajo. ____________ _________592-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia s
Peticionario: Don Emilio Noques To

más. .
Domicilio: Pedro Villar,.número 8. Cha- 

martín .de la Rosa.
Objeto de la industria: Fábrica de bro

chas para afeitar y pintar.
Objeto de la ampliación: Fabricar ce

pillos y aumentar la producción actual.
• Capital: Antes, 120.000 pesetas; des
pués, 155.273.

Producción; Antes, brochas de afeitar, 
6.500* docenas y brochás de pintar, 2.000; 
después, se duplica.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta' petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la iñisma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 2 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

1.293-0.

Peticionario: Don Bibiano E s t e b a n  
Aguilar.

Dom icilio: Paseo del Doctor Esquerdo, 
número 15.

Objeto de la industria: Fábrica de cho
colates, bombones y gragea^

Objeto de la ampliación: Instalar ma
quinaria para aumentar la producción.

Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Antes, 225.000 pesetas; des

pués, 475.000.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madri'l,

Madrid, 3 de marzo de 1948.—El Inge- 
‘niero Jefe, L. López de María. '

1.294-0.

Peticionario: Don Federico Minguez y  
Hermanos.

Domicilio: Modestó Lafuente, 60. Ma
drid.

Objeto de la industria: Fabricación de 
ladrillos de arcilla en horno. continuo.

Objeto dé la ampliación: Fabricación 
de tejas curva:;.

Capital: Antes, 90.000 pesetas ; después, 
166.270 pesetas. .

Producción: Antes, ladrillos huecos,
. 300.000 piezas; mabizos, 700.000. Después, 
tejas, 100.000 piezas. *■

Esta industria empleará .maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
qup estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 3 de marzo de 1948.—El inge
niero Jefe, L. López de María.

1.295-0/

Peticionario: Don José Sánchez Moreno.
Domicilio: Castelló, 45.
Objeto de la industria: Talleres para 

reparación y montaje de aparatos de ra
diodifusión.

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público, para ¿e- 

neral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1*° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre A 65,00
Semestre ........   130,00
Ano  ..................... 260,00
Número corriente. 1,00 

» atrasado.* 2,00 
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado^por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION •
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Objeto' de la ampliación: Construcción 
de aparatos de radiotelefonía, receptores, 
emisoras y amplificadores.

Capital*: Antes, 3.000 pesetas; después,
150.000 pesetas.

Producción: Antes, no- se indica; des
pués 3,000 aparatos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de -Industria, Sagasta, 14, Madrid 

Madrid 3 de marzo de Í948.—El Inge
niero Jefe; L. López de María. .

1.296-0, .
N u e v a s  i n d u s t r i a s  

.Peticionario: Don Gerardo López Pasr
Domicilio: Hotel «Villa Faiiia». Pozue

lo de Alarcón.
Objeto: Fabricación de dientes artificia

les acrílicos. *
Capital: 125.000 pesetas.
Producción: 200.000 dientes.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para' que 

los industriales que se consideren afecta
dos por 'la* misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
qufe estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, eh las oficinas xie esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14. Madrid 

Madrid, 3 de marzo de J948,—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

1.292-0.

Peticionario: Don Vicente Viilanueva 
'Sanz.

Domicilio:. Galapagar, número 1.
. Objato de ia industria: Fabricación de 
permanganato potásico.

Capital: Superior a 50.000 pesetas. 
Producción: 5.0*00 "kilos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales..
Se hace pública esta petición para-que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 3 de marzo de 1948.—$1 Inge
niero Jefe, L. López de María.

1.297-0.

Peticionario: Don Moisés Ramos Se
rrano. &

Domicilio: Bailen, 3 (CaniilasL 
‘ - Industria: Taller de Ebanistería.

Objeto: Ebanistería en general.
Capital: Superior a 50.000 pesetas. 
Producción: 35 metros cúbicos de ma

dera, transformada en puertas, ventanas, 
etcétera, -

•Esta- industria, empleará'maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, ios escritos 
que estimen oportunos, dentro dél plazo 
de diez'días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta,-14, Madrid 

Madrid, 3 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, López de María.

1.298-0.

Peticionario: Don Eduardo del Arco 
Alvarez.

Domicilio: Ayala. numeróle.
Objeto: Fabricación de derivados del 

fenol y del nitrobenceno.
Capital: 500.000 pesetas.
Producción; 1.200 kilos de vainillina,

1.000 de fcnacetina y 1.500 de ortonitro- 
fcnol.,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias^ primas nacionales:

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados.. los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 

fde diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta. 14. Madrid 

Madrid 3 de marzo de 1948 —EH Inge
niero -Jefe. L López de María.

1.299-0.
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a s  
Peticionario: Don José Sitja Ríus, Pa-» 

cúfico, 16. Barcelona. '
Objeto de ia ampliación: Intalación en 

su taller de construcción y reparación de 
maquinaria y fabricación de pistones para 
la Industria aeronáutica y del automóvil 
de un horno de cock con crisol de 50 kilo
gramos de reserva, así como varias má
quinas útiles, con. objeto de perfeccionar 
la producción.

Producción: No varia, por ser el homo 
de reserva y la maquinaria para el aca
bado de las piezas.

MaquinariaNacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida deL Generalísimo Franco, n.° 407.

Barcelona, 17 de diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. dp las Peñas.

1.279-0.

Peticionario: O. Almuni Cartaña, Colí, 
59 tLa Segrera), Barcelona.

Objeto de la ampliación: Ampliar Ja 
'industriare manipulación de desperdicios . 
de algodón con una sección de trituración 
de desperdicios de algodón y otras fibras 
vegetales y animales. *•

Producción: 900 kilogramos de borras 
por jornada de ocho floras.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos,-dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, n.° 407 

Baróelona, 17 de diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.278-0.

Peticionario : Don Domingo Valls Piña, 
Pasaje de Jacinto Guardiola, número 7 
(S. A.), Barcelona. \

Objeto de la ampliación: Aumentar .la 
fabricación de la fábrica de ácido clorhi- 

'drico de 200 a 240 kilogramos.
Producción: La dicha anteriormente. 
Maquinaria. Nacional.

’ Materias primas:‘ Nacionales.
Se hace pública esta petición para que ' 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen* oportunos, dentro 
.del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avémdá del Generalísimo Franco, n.° 407 

Barcelona, 20 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, ‘M. de las Peñas.

1276-0.
N u é v a s  i n d u s t r i a s  

' Peticionaria: Doña Emilia Lamarca Sal- 
got, carretera de Ribas, 122. Las Franque- . 
sas del ValléS.

Objeto de la petición: Obtención de 
aceite, partiendo de la granilla de uva. 

Producción anual: 90 toneladas. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta

dos por 1a. misma pjpsenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de ífiez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, n.° 407.

Barcelona, 20 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.277-0.

Peticionario: Don Jorge Pawlowsky Lu- 
boff, Craywinkel, 25. Barcelona.

Objeto de la peticiónInstalar un taller 
mecánico.

Producción mensual: 10 aparatos para 
hacer agua de Seltz, 1.500 jeringuillas y 
5 000 agujas para inyecciones.

'Maquinaria : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, n.°v 407.

Barcelona, 20 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.275-0.

Peticionario: Don Juan Burgos Roca. 
Barcelona.

Objeto de la solicitud: Instalación de 
una industria de fabricación de hielo.

Producción: 30.000 kilogramos en vein
ticuatro horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren  ̂ afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
ios escritos que «estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, n,° 407.

Barcelona, 20 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, M de lás Peñas.

1.274-0.
 k .

Peticionario: Don Santiago Gonzalvo 
Caívo.

Objeto de la industria: Fabricación de 
celuloide? partiendo de desRerdiéios.

Producción: 150 kilogramos diarios.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace Pública esta petición para qué 

los industriales que se' consideren afecta
dos por la misma presenten por triplij|do 
los escritos que estimen oportunos, demro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, n.6 407.

Barcelona, 20 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de. las Peñas.

1.273-0.
#a Lb a c e t e  .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a  
e l é c t r ic a

Peticionario: Don Pedro Parra Ortiz, 
de Villarrobledo.

Objeto: Linea eléctrica de 642 metros 
de longitud, a 15.000 voltios, que, par
tiendo de la de propiedad de C. E. N. S. A., 
en la esquina de la$ -calles San Clemente 
y Alfarerías Bajas, 'del pueblo de Villa
rrobledo, termine en un transformador a 
instalar en una caseta en la fábrica de 
cerámica propiedad del interesado.

Capacidad: 20 KVA.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición* para que 

los .industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos* por duplicado y 
debidamente reintegrados,. en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Gabriel Lodares,-número 3, y dentro 
del plazo de diez días. y

Albqcete, 16 de febrero de 1948.— Por 
el Ingeniero Jefe, Vicente Santa-Maria.

260—0.
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ALICANTE 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don E l o y  Domínguez
Veiga.

Emplazamiento: «La Nueva Cerámica», 
sita en la partida de Villafranqueza (Ali
cante).

Objeto de la nueva industria: Cons
trucción de una caseta de transforma- 
ción.

Producción: 60 KVA. y tensiones 10.500 
5 % 230 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de ésta Delegación de In
dustria (General Mola, 21).

Alicante, 25 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe,* Feliciano Mayo.

L 556—O.
CADIZ 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Aniceto Ramírez'Rey. 
Rarbate.

Objeto de la petición: Instalar un ci
nematógrafo de verano.,'.

Producción: Proyección de tres pelícu
las semanales durante los meses de junio 
a septiembre

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, déntrd* del «plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria ~(plaza de España, 
número 15).

Cádiz, Í4 de febrero dg 1948.—El In
geniero Jefe,, Enrique de Castro.

258—0 . 
CORDOBA

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «El Aguila, S. A.»
Domicilio: Córdoba, Fray Luis de Gra

nada, sin número.’
Objeto: Instalación de una fábrica de 

malta cervecera, aneja a la de cerveza 
existente en esta capital, con el fin de 
atender exclusivamente a las necesidades 
de ésta.

Producción: Al año, 375.000 kilogramos 
de malta.

Esta industria* empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se'hace pública esta petición para, que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentan, por dupli- 

. cado y debidamente reintegrados, los es- 
criaos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, calle 
Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 9 de diciembre de 1947,—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

1.322—0 .
JAEN 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José González No
gueras.

Domicilio: Villanueva de la Reina» calle 
del Generalísimo, 63. v

Objeto de la petición: Instalar en Villa- 
nueva de la Reina una industria de tejas 
y ladrillos

Producción:* 180.000 unidades por cam
paña. 

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de. Industria, 
atenida del Generalísimo, número 4.

Jaén, 28 de febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

1.257—0 .

Peticionario: «Bilore, S. A.»
Domicilio: Andújar, calle M o n t e r o  

Moya, 11., ' '
Objeto de la petición: Instalar en An

dújar una industria de ext^jpción de gra
sas de huesos y fusión de sebos.

Producción: Grasas procedentes de se
bos, 70.000 kilogramos; grasas proceden
tes de huesos, 40.000 kilogramos; cola de 
huesos seca 32.000 kilogramos; harina de 
huesos, 260.000 kilogramos.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas. nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la. mislma presenten, dentro del 
plazo de diez: días, los escritos por du
plicado que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4.-

.Jaén, 28 de febreró de 1948.—El Inge
niero Jefe F. López Morales.

258—0 .
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a  

e l é c t r ic a

Peticionario :  ̂ Don Andrés García Pa** 
sadas. .

Domicilio: Molino Serrano, Bosadilla, 
de Alcaudete. Uaén).

Objeto de la petición: Establecimiento 
de una línea aérea trifásica de transporte, 
de energía eléctrica a 25.00(1 voltios, que, 
partiendo de la línea general de «Liria,- 
rense de Electricidad, S. A.», a dicha ten
sión, y siguiendo un trazado de 500 me
tros de longitud, terminará en transfor
mador de 20 KVA., a. instalar en caseta 
de transformación que se construirá en 
la fábrica de aceite propiedad del peti
cionario, enclavada en «Molino Serrano», 
de-Bobadilla de Alcaudete (Jaén).

Toda la instalación, en terrenos del 
término municipal de Alcaudete.

Los elementos a emplear §erán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro
pietarios de terrenos/ y fincas por donde 
cruce la linea solicitada presenten, por. 
duplicado y débidamenté* reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos es
critos estimen oportunos, efi las oficinas 
de esta ¿Delegación de Industria, avenida 
del G eim alísim o, 4.

Jaén,' 27 de febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales. <

2 5 7 -0 . 

Peticionario: Don Fulgencio Valverde 
Granados y don Francisco Castro García.

Domicilio: Andújar. Calles Canalejas, 
número 51, y Bernardino Martínez,. nú
mero 22, respectivamente.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de una línea aérea trifásica de transporte 
de eñergía eléctrica a 25.000 voltios, que, 
partiendo de la línea general de la Com
pañía Anónima Mengemor, y siguiendo 
un trazado *de 100 metros, terminará en. 
un transformador de 15 KVA., 25.000- 
220-127 voltios, a 'insjalár en caseta de 
transformación "que sé cohstruirá en la 
finca «Los Barrios» del término de An
dújar, propiedad de los peticionarios.

Toda la instalación, en terrenos del 
términq municipal de Andifar.

.Los elementos a emplear serán ;de pro
ducción nacional.

Se hacú pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, asi como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos es
critos estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 4. ;

Jaén, 27 de febrero de 1948.—Él Inge
niero Jefe, F. López Morales.

257-1—0  

Peticionario: Don Antonio Pérez de He- 
rrasti y Orellana.

Domicilio: Marmolejo.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una línea trifásica de transporte de 
energía eléctrica a 25.000 voltios,,que, par
tiendo de la general de‘ la Compañía Anó
nima Mengemor, a dicha tensión, y si
guiendo un trazado de- 1.000 metros de 
longitud, terminará en .ún  transformador 
de 35 KVA., a instalar en caseta de trans
formación que se construirá en la finca. 
«Los Mártires», propiedad del peticiona
rio, enclavada en el ltujar «La Terrada», 
del término de Marmolejo.

Toda la instalación, en terrenos del 
término municipal de Mafrmolejo.

Los elementos á emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
lo s , industriales que se consideren afecta
dos por la .misma, así como los propieta
rios de terrenos y fincas. por fionde cru
ce la línea solicitada, presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez dias, cuantos escri
tos estimen oportunos, en las oficinas de- 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Geñeralísimo, 4.

Jaén, 27 de fejbrero de# 1948.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

257-2—0 .
MALAGA 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s  

Peticionario: Don José Gámez Lozano* 
. Doitiicilio: Calvo Sotelo, 7.

Objeto: Ampliación de industria de fá
brica de concentrados de vino con ins
talación de una sección: de fabricación 
de cerveza.
• Emplazamiento: . Vélez-Málaga.

Producción: M il litros diarios de cer
veza.

No se precisa importación alguna,
'Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de noviembre de 1939.

Málaga, 2 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Elias L* de Ullívarri. 

1.267-0.

Peticionario: Don Manuel Luque Ca
brera, 

Domicilio: Antequera., calle Romero Ro
bledo, núm. 15.

Objeto: Ampliar su fábrica de aceite 
de oliva con instalación de extracción de 
aceite de ora jo para tratar los produci
dos en su fábrica.

Emplazamiento: Villanueva de Algai
das. v

Producción: 64.000 kilogramos de acei
te de orujo por campaña.'

No se precisa importación alguna.
, .Lo. que se publica a efectos de la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de noviembre de 19S9.
' Málaga, 26 de de diciembre >de 1947.— 

El Ingeniero Jefe, Elias L. de Ulivarri, 
1.266-0.

Peticionario: Don Ernesto Lasso de la  
Vega Krópf. *

Domicilio: Málaga. Sagasta, núm. 2. * 
Objeto: Ampliar su fábrica de aceite 

.de orujo coh un grupo moto-bomba para 
elevar agua.

Emplazamientos Mijas.
Producción : %No varía.
No se precisa importación alguna.
Lo que s 4  publica a efectos de la nor

ma segúndamele la Orden ministerial de 
12 de no v ien tre de 1939.

Málaga, 31 de diciembre de 1947.—« L  
Ingeniero Jefe, Elias L. de üllívárri. 

1.269-0.

Peticionario: Don Rosendo ^Rodríguez 
Salas.

Domicilio: Málaga (capitálX calle "cuar
teles, núm. 35.

Objeto: Ampliar su industria de serre
ría de maderas con la instalación de ur.a
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sierra dé cinta -de un metro de diámetro 
de. volante. , . '

Emplazamiento: Málaga (capital}, calle 
Grilo, núm 4.

Producción: 500 m3 dé tablilla para 
envases al año.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma, segund-» de la Orden ministerial de 
12 de noviembre de 1939.

Malaga, 30 de diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Elias L. de Ullívarri.

1.271-0. . •

Peticionario: Hijos de A. Ramos.
Domicilio: Vélez-Málaga. Calvo Sotelo, 

número 2. *
Objeto: Ampliar sü fábrica de aceite de 

orujo en un extractor y uña bomba para 
sulfuro de carbono.

Emplazamiento: Vélez-Málaga (extra
muros).

Producción: No varía.
No se precisa importación alguna.
Lo que .se publifca a efectos de la nor

ma ‘segunda de la Orden ministerial de 
12 de noviembre de 1939.

Madrid,, 22 de /enero de 1948.—El In
geniero Jefe, Elias L. de Ullívarri.

1.315-0. ' '

Peticionario: Don Rafael Nacle Frías.
Domicilio: Periana.
Objeto: Ampliar fábrica de. aceite en 

termobatidora, prensa hidráulica y motor 
eléctrico de 10 H. P.
, Emplazamiento: Periana. Calle - Mála
ga, sin número.'

Producción: Antes, 200i000 kilogramos 
dé aceituna anualmente; después, 3Q9.D0Ü 
kilogramos.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de noviembre de 1939.

Málaga, 20 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe,’ Elias L. de Uliívarrí.

1.326-0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  

Sin aumento''de producción
Peticionario: D o n  Manuel Carrasco 

Guerrero
Domicilio: Duque, de la Victoria, 10.. 

Honda (Málaga). '
Objeto: Sustitución de un homo de 

obra por otro mecánico en su fábrica de. 
galletas, sin aumento de producción.

Emplazamiento: Ronda.
Producción: La misma: es decir, 33.000 

kilogramos de galletas y bizcochos.
No se precisa importación alguna. ’
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de noviembre de 1939.

Málaga, 19- de enero de 1948.—El In
geniero Jefe,•* Elias L. de Ullívarri. *

1.317-0. %

Peticionario: Compañía Azucarera Pen
insular (Azucarera Hispania).

Domicilio: Kilómetro 5 de la carretera 
de Cádiz (Málaga). .

Objeto: Instalar un alternador de
250 KVA. y 500 voltios accfonado por co
mea con lá misma planta de fuerza mo
triz a vapor con que actualmente cuenta, 
con los únicos fmes de mejorar el ren
dimiento mecánico de las instalaciones 
de fuerza y asegurar .su normal funciona
miento.

Emolazamiento: Azucarera Hispania.
Producción: La misma. • : ;
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de -la. nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de noviembre de "1939.

Málaga,v 22 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, Elias L. de Ullívarri.

1.318-0.
E l e c t r if ic a c io n e s  r u r a l e s  .

Peticionaria: Don José María FJores 
Fernández.

Domicilio: Campanillas, finca «El Tototf.
Objeto: Instalar una línea de transpon

té eléctrico a 5.000 voltios; longitud, 
100 m y un t transformador-reductor 
5.000/230 V. y 10 KVA. para abastecer los 
receptores de dicha finca *

Emplazami^Rto.: Campanillas.
No se precisa importación alguna..
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la ‘Orden ministerial de 
12 de noviembre de 1939 
. Málaga, 31 de enero de 1948.—El In

geniero Jefe, Elias L. de Ullívarri.
1.319-0.

Peticionario: Don Átijano Cerezo Abad.
Domicilió: Málaga (capital). Cortina 

.del Muelle, 77. .
Objeto:, Instalar una línea de transpor

té eléctrico de 117 m. de longitud; ten
sión, 2.50Ó voltios: un transformador-re
ductor 2.50Q/220/127 V. y 5 KVA. para 
abastecer loá receptores de la finca «La 
Dolores», sita en el término de Campa
nillas.

No se -precisa importación alguna.
/ Lo que se,publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
' 12 de noviembre de 1939. "
* Málaga, 28 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe,'Elias L. de Ullívarri.

1.326-0.
N u e v a s  in d u s t r ia s  i

Peticionario; Doña .María Moreno dé 
Luna.-

Domicilio: Antequera, calle Trinidad
de Rojas, núm. 26.

Objeto: Implantar una industria para 
fabricar tableros de mármol.

Emplazamiento: Antequera, calle Rive- ’ 
ra de los Molinos.

Producción: 2.500 m2 al. año.
No se precisa importación alguna.
Lo qUe se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de noviembre.de 1939 
. Málaga. 29 de diciembre de 1&47.—El 
Ingeniero Jefe,, Elias L. de Ullívarri

1270-0. . •

Peticionario: Don .Pedro González Mo
reno.
• Domicilio: Qasabermeja.

Objeto; Instalar fábrica de aceite de 
oliva. . *

Emplazamiento: Casabermeja, Genera
lísimo, 8. : »
. Producción: Molturación de 100.000 ki
logramos de aceituna anualmente.

Ño se precisa importación alguna.
Lo que se publica a, efectos de la nor

ma segunda de la Ordefi ministerial de 
12 de noviembre de i 939. v

Málaga. 30 de enerq de 1948.—El In- 
.geníero Jefe, Elias £. dé Ullívarri.

1.314-0.; ,
ORENSE

L e g a l iz a c ió n  de  t r a s l a d o  de  in d u s t r ia

Peticionario: Eton Antonio Gómeg Or-
dóñez.

Domicilio: Orense, carretero* de circun
valación, 8, 1.°

Objeto: Traslado de la maquinaria del 
antiguo aserradero <lé don Ignacio Ries- 
tra al de la carretera de circunvalación, 
Sierras, sinfín: una de 1,25 m., con carro, 
dos de 1,00 m. de mesa.—Un^ máchihem- 

' brgdora. Potencia 80 C. V.
Producción ftotal anual: 9.600 metros 

cuadrados de tabla machihembrada y 292 
metros de tabla. f . ■ .
v Esta industria empleará solamente ma
quinaría y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que ,se consideren afecta
dos por la misma presénten los escritos 
qüe estimen oportunos, debidamente rein- 

- tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en, las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de. Capitán 
Eloy,, núm 35.

Órense. A de marzo de 1948.—El Ingé- 
niero Jefe.

266—0*

OVIEDO
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: Don Angel Gutiérrez Sólís, 
vecino de Oviedo F. Ceferino, 32.

Objeto: Solicita ampliar su industria de 
fabricación de ladrillo, y teja, establecida 
en Moratiña (Grado* con la instalación de 
un horno continuo de 2,3 m. de longitlid,
2 m de ancho y 1,75 de altura, con capa
cidad de 8.000 piezas; • Procedencia, nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por ia* misma 
presente los escritos que estime necesarios, 
debidamente reintegrados y por duplicado, 
en las oficinas de esta Delegación, antes 
del plazo dé diez días.

Oviedo, 3' de marzó de 1948 —El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

.596—0.;
N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionario: «E. M P., S.*A.» (Eléctri
ca Molturadora y Panificadora de Vtlde, 
Sociedad Anónima), domiciliada en Bustio, 
ayuntamiento de. R.badedeva.

Objeto. Instalación de conservación de 
frutas, compuesta pór ’ un compresor cpit 
electromotor de 6 II P Otro de la misma 
clase, con motor de 3 H. P. Un turbo-ven
tilador, Con motor 3 H. P. Evaporadores, 
controles préscst áticos, contactores, etcé
tera. No se solicita importación alguna.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesarios, 
debidaménte reintegrados y por duplicado, 
antes del fllazo^de diez días. 2

Oviedo 2 de marzo de 1948 —El Ingf- 
* niero Jefe; Joaquín Cores Masavéu. •

597—O.
PONTEVEDRA 

N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionario': S. A. La Toja.
Domicilio social: La Toja (El Grave). 
Objeto.de la petición:* Instalar en un 

pabellón del balneario .que posee en 'la  
Isla de La Toja, término municipal de El 
Grove, una sala de conferencias y proyec
ciones cinematográficas;

Todos lps materiales a emplear y équipo 
de cine sonoro son de procedencia y fabri
cación nacional 

Se hace pública esta petición para que 
todos aquellos que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, General Martite- 
gui, 12, por duplicado y* debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días.

Pontevedra* 24 de febrero de 1948 — El 
Ingeniero Jefe accidental, Manuel Fiuviá, . 

1.284—0. • , ’
SALAMANCA 

N u e v a  i n d u s t r i a .
Peticionario: .Félix Renom Giinfen;er. 
Emplazamiento: Béjar. Carretera de*

circunvalación,. 30. ó . . ¿
Objeto dé la industria: Instalación de * 

una industria Üe tejidos de lana de tipcy 
artesano. , * •

Producción: 8500 metros de tipo arte
sano. * •

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren-afecta
dos por la misjmá presenten los1 escritos 
qué estimen oportunos, por duplicádo y de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
reglamentario de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Gran 
Vía, núm. 1. •

Salamanca, 2 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, P. Olivéra García.

581—0 , 1
I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia r  \

Peticionarlo: Pérez Rodríguez y Compa
ñía, Ó L '

Domicilio: Barruecopardo. '
Objeto: Ampliación de los medios de 

transformación en Áldeadávila de la Rive-
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ra, instalando una subestación de trans
formación con 15 K V.’ A. sustitución de 
la línea actual que en baja tensión sirve ó 
Corporano por otra a 6.500 voltios é ins
talación do subestación de transformación 
con 3 D. V. A.

Estac industria empleará maquinaria de 
procedencia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales t que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y  
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo reglamentario de diez dias, en las ofidi- 
nas de esta Delegación de Industria, 
Gran Via, 1.

Salamanca, 4 de marzo de 1948.—El
Ingeniero Jefe, P. Olivera García.

611-0 . 
SANTA CRUZ DE TENERIFE

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Daniel Ortiz Giro-
nés (Imeldo Seris, 2. Santa Cruz de Te
nerife). '

Objeto: Fabricación de clavos y pun
tas de París.

Producción: 175 Tm. al año.
Esta industria empleará fermachine de 

procedencia extranjera, poniendo la pro
ducción a disposición del Sindicato de 
Frutos para la fabricación de envases con 
destino a la exportación.

Se hace pública esta petición para qudl 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados; dentro, del pla
zo de diez días, en las oficinas de eáta 
Delegación de Industria (Méndez' Nú
ñez, núm. 42).

Santa Cruz de Tenerife, 27 de febre
ro de 1948.—El Ingeniero Jefe, Juan Ca- 
mln.

265—0.
TARRAGONA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Furfural y Derivados, So
ciedad Anónima, con domicilio social en 
Madrid, calle Prado, número 23.

Objeto de la petición: La obfencióp de 
ima nueva materia prima para lá indus
tria de .resinas sintéticas para 1a, elabo
ración' de plásticos especiales; incoloros 
y transparentes, así como suministrar 
nuevos tipos de disolventes de la nitro y 
acetilcelulosa, evitando importaciones de 
tinos similares como glicoles, óxido de ma- 
xetileno, cicloexsanona, etc., todo ello ba
sado en la reducción u oxidación catalí
tica en fase líquida ó gaseosa del fur
fural, que la entidad peticionaria viene 
fabricando en su industria de obtención 
de furfural emplazada en Amposta.

Producción: Se prevé úna producción 
anual de 25 toneladas de productos va
rios, alcoholes íurfurilicos y tetrahidro- 
furfurídicos ácido furoico, etc.

Esta indUvStria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que, estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sita* en la rambla del Genera
lísimo, número 25. entresuelo.

' Tarragona, 2̂  de febrero de 1948.—El 
Inffeniero Jefe, José de March y Torres.

1.247-0. 7
 VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Fernández 
Sáenz. Carburadores «Manfer».

Domicilio: Dr. Areilza, 32. Bilbao.
Objeto de la ampliación: Instalación de 

várias máquinas-herramientas en su in
dustria de fabricación de carburadores.

Capacidad de producción: La actual.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por triplicado v reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran. Vía, 45).
. Bilbao, 21 de febrero de Í948.—El’ In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

559-0
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Echeverría 
Marcuérquiaga.

Domicilio: Lequeitío ( V i z c a y a ) . \
Objeto de la implantación: Instalar una 

industria de Salazón.
Capacidad de producción: Doscientos 

cincuenta mil kilogramos de anchoa en 
salazón.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición cara que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación efe In
dustria (Qran Vía, 45).

Bilbao, 28 de noviembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

560-0.

Peticionario: Don Armando Ortoloza- 
ga Unanue. % ‘ ^

Domicilio: Algorta (Vizcaya).
Objeto de la implantación: Instalación 

de una industria dedicada a la fabrica
ción cié utensilios^ de cocina, artículos pa
ra automóviles y aparatos eléctricos de 
ornamentación, a base de ¿luminio, la
tón y ferral. *

Capacidad de prpducción: 300.000 pie
zas anuales de los diferentes artículos.

Esta industria empleará maquinaria  ̂
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 

diez días, oor triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 20 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, L> Fernández Tapia.

558^0.
 N u e vas  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don Valentín Pérez Ucar. 
Ceberio ;

Objetó de la pueva instalación: Monta
je de un centro de transformación de 
energía eléctrica con un transformador 
de 25 K. V. A. para servicio de‘ s*ü serre
ría, y otro de 4 K  V*. A. para alumbrado 
del bárrio.

Las materiales empleados serán de pro
cedencia nacional. ■ . *

Se hace pública esta petición 'para que 
todos lós industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro dpi 
plazo de diez días, en las oficinas de &ta 
Delegación de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 26 de febrero de 1948.—El In- 
genierb Jefe, L. Fernández Tapia.

561-0. *

Peticionario: Don Narciso Galán Dois- 
tua. Segmentos N. A. G.fr-BUbao.

Objeto de la nueva instalación: Montar 
un centro de transformación de energía 
eléctrica de 80 K. V. A., relación 13.200- 
3.000/127 V. pafe servicio de sus talleres.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.
, Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados pfor la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de Diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 26 de febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

562-0.

Peticionario: Don Luis Belacorta.—Yu- 
rre (Durango).

Objeto de la nueva instalación: Montar 
un centro de transformación dé 50 K. V. 
A., conectado a la red de mirak-Bat, por 
línea aérea trifásica a 5.000 V., para ser
vicio de su serrería.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se haee pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez díaS, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 27 de febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

563—0.
N ueva  in d u s t r ia  

Peticionario: Industrial Valmasedána, 
Sociedad Anónima.
• Domicilio: Valmaseda (Vizcaya). .

Objeto de la implantación! Instalación 
de una gran carpintería mecánica.

Capacidad de producción: 500.000 pie- 
, zas en total de cepillos, mangos y cajas 
de herramientas, tapas’ de inodoros, etc.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. :

Sé hace 'pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritas 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 3 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia. .

590-0.
Za m o r a

 N ueva  in d u s t r ia .
Peticionario: Don Simón Castaño Del

gado.
Domicilio: Corrales (Zamora).
Objeto de la petición: Ampliación y sus

titución de maquinaria en la fábrica de 
ladrillos y tejas.

Esta industria empleará elementos y 
máqilinaria de produccióp nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por. la 
misma presenten los escritos que consi
deren oportunos en esta Delegación de 
Industria, dentro del plazo de diez días, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO. '

Zamora, 3 de marzo de 1948.—El Inge~ 
niero Jefe, A. Barrena.

267-0.
ZARAGOZA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Vega Franco*.
Objeto: Superfosfatos orgánicos y deri

vados colágenos en Gallur.
Producción: Süperfosfatos, 900 tonela

das al año; abonos compuestos nitrogena
dos, 500 toneladas al año; colas diversas, 
100 toneladas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos oor la misma presenten por triplica
do, dentro del plazo de diez días, los es- 
cíitos*que estimen oportunos en está De
legaron de Industria, plaza de Aragón* 
número 8, Zaragoza.

Zaragoza, 23 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, J. C. Pueyo.

259-0.
SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALCOY 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Gonzalo Barceló E§pí, 
calle Cura Benlloch, núm. 7.—Alcoy.

Objeto: Instalar en su fábrica de aguar
dientes, compuestos y licores depósitos, 
filtro y alambique para aument&r la pro
ducción. .

Producción: Anualmente, 5.000 litros de
- ?•
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anisados secos, 5.000 litros de anisados 
dulces, 15.000 litros de cremas y 35.000 
litros de licor café.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. ,

Se hace pública está petición * para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los. es
critos que. estimen oportunos, dentro del 
pla2o.de diez días, en', las oficinas de la 
SUbdelegación' de Industria, avenida del 
Generalísimo, núm 56.

Alcov, 18 dé febrero de 1048.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

555-0.
N ueva  in b u s t r ia  

Peticionario: Don Enrique Beltrán Gan
día^ calle Ensanche.—Alcoy.

Objeto: Instalar una industria de hila
tura de regenerado en la zona del Ensan
che de. Alcoy, con un juego de cardas y 
dos selfactinas de 360 husos cada una.

Producción: Anualmente, '100.000 kilo
gramos ele, hilados de regenerados de al
godón y. sus mezclas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se-consid^jefi afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de la.Sub- 
delegación de Industria, avenida del Gé- 

-neralísimo; núm. 56. *
Alcoy, 21 de febrero de 1948.—El Inge

niero Jefe (ilegible).
589-0.
JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

MADRID
1 Juzgado Instructor del expediente guber- . 

nativo incoado contra doña Carolina 
Power Ustara -

En cumplimiento de lo preceptuado en 
él artículo 63 del vigente Reglamento de 
los Cuerpos de la Administración Civil 
de l, Estado, de 7 de septiembre de. 1918, 
se publica la.siguiente

Requisitoria 
$e emplaza por la presente, por igno- 

. rarse su domicilio actual, a. doña Oaroli- 
‘.-na Power Ustara, mecanógrafa al servi

cio de está Jefatura, cuyo último domici
lio conocido es en la calle de Padilla, nú
mero <76, de esta Capital, para que en el 
plazo de ocho días laborables, contados 
desde sit publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, comparezca, 
durante las horas de oficina, ante este 
Juzgado, constituido en la mencionada 
Dependencia, a fin á(T qiie por éste la 
sea notificado el pliego de cargos que seje 
ha formulado en el expediefite guberna
tivo que gfe *le instruye por el mismo, en 
virtua.jde lo dispuesto por Orden de 18 de 
íebreré próximo pasado. . *

Madrid, 9 de inarzo de 1948.—El Juez 
Instructor, Rafael Silvela Tordesillas. 

630—0.
BARCELONA ,

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

En el expediente incoado en. esta Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Talbot»,. matrícula 
B-10339, resulta de los datos facilitados 
por la Delegación de Industria de esta 
provincia, que las características úe este
automóvil solí las siguientes:

Número del hiotor, .48.798. -
Número del bastidor, 1.821
Número de cilindros* 4.. , . >
Potencia en H. P., lü.

• Forma del vehículo, turismo.
Número fio1 asientos, 2. s.
Peso en vacío, 950 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matriculé, se hace públi
co en este periódico oficial, pára que en 
el plazo, de treinta díasy a contar de su 1

1 inserción en el mismo, puedan presentar 
reclamaciones en esta Jefatura, todos los 
que se consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción de 
est^  anuncio s^rán de cuenta de la per
sona beneficiaría del mismo, y en su de
fecto de la que solicitó la revisión del ver 
hrculo.

Barcelona, 14 de marzo de 1948.—Él In
geniero Jefe. Juan A. Lagarde.

537—0. •

En el expediente incoado en esta Je- 
faturaTde acuerdo con. el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Harley-Bavidsón», 
matrícula B-68906, resulta de los datos fa
cilitados por la Delegación de Industria*- de 
esta provincia, que las características de
este automóvil son las siguientes:

Número del motor, 27-F-2540.
Númeyo del bastidor, 27-F. 2461.
Número de cilindros, 2.

.Potenciaren H. P., 7,9.
Forma del vehículo. Moto.
Número de asientos, uno.
Peso en vacío, 120 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estás características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace públi- ‘ 

■eo^en este periódico oficial,’ para que en 
el plazo de treinta días, a contar de su in- 
sercíón en el mismo, puedan presentar 
reclamaciones en elta Jefatura tódos los 
que se consideren con derecho sobre dicho 
vehículo'o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción de 
- este anuncio serán de cuenta de la per
sona beneficiarla del mismo, y en su de
fecto devJa qué solicitó la revisióu-del ve
hículo.

Barcelona, 4 de marzo *de, 1948.—El In
geniero Jefe, Juan A. Lagarde.
• 584-0.

L ü  G 'O
Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera- ^
CEDULA. DE NOTIFICACIÓN

Por la presente cédula se notifica a 
doña Perfecta Iñíguez García, natural de 
Villasantar (La Córuña), .casada con don 
Luís , Martínez, Teniente de Infantería, 
cuyo último domicilio íué Sandoval, hú
mero 6, Valencia, la resolución del Minis
terio de Obras Públicas de . fecha 5 de 
enero de 1945, a , expediente. de incauta
ción del vehículo matrícula C-3609. pro
piedad de su causante, don Ramón tñí- 
guez Rodríguez, por la que se confirma 
resolución def la Jefátura de Obrás Pú
blicas de Lugo, d$ fecha 31 de enero de 
1942, acordando la incautación del refe
rido-vehículo por el Estado y dar de baja 
el permiso de circulación de la matrícula 
C-36Ó9, ^ue trataba dé ampararlo, haqien- 
do^con&ar a efectos del posterior destino 
del referido vehículo, qqe parece ,ser de 
los importados por, los rojos durante el 
Movimiento Nácional.

Lq que se hace público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y én el' «Bole
tín Oficial» de las provincias de Valen* 
cia y La Coruña, para conocimiento de 
la interesada, doña "Perfecta Iñíguez Gar
cía, haciéndole saber que esta resolución 
es firme, causando estado en la vía ad
ministrativa, y que la Ley de 18 de marzo 
de 1944 ha restablecido el ejercicio de la 
jurisdicción Contencioso - administrativa, 
por si a la referida interesada le convinie
ra ejercitar ante ella la¿ acciones/proce
dentes contra esta resolución, -dentro del 
plazo de tres meses, contados desde la 
fecha de la publicación de la presente 
cédula dé notificación.

Lugo,, á de marzo de 1948.—El Ingenie
ro Jefe (ilegibles.

628—0.
OVIEDO .

E d ic t o "' "  ̂ v ■
Por esta Jefatura*de Obras Públicas de 

Oviedo se instruye expediente de caduci
dad al servicio. para transporte . de via
jeros, por carretera, ,de Ujo-Taruelo a

Puebla de Lillo* del que es concesionario 
don Pedro González Villegas.

Durante un plazo de treinta días, con«*> 
tados a partir de la fecha de la publica
ción de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «BoletiivOficial de 
la Provincia de Oviedo», podrá el intere
sado presentar, espliego de descargos con
tra dicha caducidad en la Jefatura de 
Obras Públicas de Oviedo. Transcurrido 

.dicho plazo sin haber hecho uso' de este 
derecho, se entiende que renuncia al 
mismo. ’

Oviedo, doce de marzo, de mil nove
cientos cuarenta y ocho—El Ingeniero 
Jefe. José Gonzálcz-Valdés.

710—O.
SALAMANCA 

I n s t a l a c i o n e s  . e l é c t r i c a s  

Desconocido el paradero de algunos de 
los- herederos de doña Isabel Francia, 
dueños actuales de la finca número 53 
del expediente de expropiación forzosa 
por causa dé utilidad pública,, para el es
tablecimiento de una línea de transpor
te de energía eléctrica a alta tensión, a 
la mina denominada «Josefita» y «Luisi* 
ta», en el término municipal de Barrue- 
copardo (Salamanca), e ignorándose aue 
haya dejado representación legal, y te
niendo en cuenta lo que dispone el pá
rrafo segundo del artículo 42 del Regla
mento .de Exprooiación forzosa de 13 de 
junio de 18.79 y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ,

Esta Jefatura na resuelto . insertar la 
hoja de aprecio redactada por el Perito 
Agrícola don Saturnino Sanz García en 
representación de doh .Abdón Merladefc 
Sarriá. propietario de la mina antes men
cionada, en el BOLETIN OFICIAL OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de egta pro
vincia, y fijar un plazo de quince* días 
hábiles, contados desde el siguiente a l . 
d la inserción en dicho peródico oficial, 
para que los herederos de doña Isabel 
Francia o sus representantes legales con
testen por escrito a esta Jefatura en el 
expresado término, aceptando o rehusan
do lisa v llanamente la oferta eme se les 
hace, advirtiéndoles que si la rehúsan es
tán obligados a presentar la hoja de ta

sación que dispone el artículo 27 de la 
Lev y 44 di $u Reglamento de expropia
ción forzosfá ya citados: previniéndoles, 
además, que si ^n el referido plazo no 
cóntestan cosa Llguna se les considerará, 
conformes con la oferta hecha por el Pe
rito que. representa a don Abdón Merlo* 
det Sarriá, como dispone el artículo 43 
del mencionado Reglamento..

Salamanca, 3 de maÉzo de 1948.—Él 
Ingeniero Jefe "ilegible),.

Hoja de aprecio 
Expropiación forzosa por causa de utili
dad pública para el establecimiento de 
una. línea de transporte de energía eléc
trica en alta tensión a la mina denomi
nada «Josefita» y*«Luisita», en el término 

de Barruecopard? (Salamanca)
Hoja de aprecio de la finca- señalada 

en la relación con el número 53:
Don Saturnino Sanz García', Perito Agrí

cola del Pstado, en representación de 
don Abdón Mqrladet Sarriá, propieta
rio de 'la  mina arriba-indicada, 
Certifico: Que a herederos4de doña Isa

bel Franciá, vecinos de Barruecopardo, 
con motivo de la elecución de la obra dé 
utilidad .pública arriba expresada, se le 
ocupa en la finca rústica número 53, des
tinada a cereal, lu extensión superficial 
de 0,36 áreas, cuya finca figura en la re
lación detallada y correlativa de todas 
las que se expropian v en el plano con 
el número 53. * *
- La cabida total de la finca es de 0.4720 
hectáreas, y s u s  linderos son: Norte, 
Eduardo Sánchez Francia: Este, Ansel
mo Fernández Francia: Sur, José Sán
chez Vicente, y Oeste, camino.

El producto en renta por cada año de 
toda la finca es de cuatro pesetas con 
veinticinca céntimos (4,25). ¿.a contribu-
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ción que por la misma se paga es de dos 
pesetas con setenta y dos céntimos (2?72>.

La riqueza imponible, conforme al re
sultado de los datos oficiales obtenidos 
está representada por la cantidad de cin
co pesetas con treinta y seis céntimos 
(5,36). La cuota de contribución qúe co
rresponde a la zona objeto de la expro
piación, deduciéndola por la riqueza im
ponible asciende a dos céntimos (0,02). 
La expropiación interesa la finca en una 
longitud de 18 metros que por 2 de ancho 
representa una superficie de 0,36 áreas.

Y, habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha de ex
propiarse, así como todo cuanto l%Ley y 
Reglamento previenen, debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 
3 por 100 como precio de afección, con
ceptúa el Perito que suscribe puede ofre
cerse al propietario por la citada super
ficie* a expropiar la cantidad de una pe
seta con cuarenta céntimos.

Salamanca, 28 de enero de 1948.—Sa- 
turtfino Sanz García.

SERVICIOS HIDRAULICOS*
NORTE DEJ ESPAÑA 

^Co n c e s i o n e s  d e  a g u a s  p ú b l i c a s  

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica» las peticiones qije se reseñan 
en las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don Vicente 
Mañovel Alegre, y 

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz en un molino.

Cantidad de agua que se pide: 1.000 li
tros por segundo.;

Corriente de donde ha de ¿derivarse: 
RJq Burbia. •

Términos muríicipaleá en que radicarán 
las obras: Villadecanes (Lecnl. *

029—0 .

Nombre del peticionario: Don José Ma
ría López Seoane.

Clase del aprovechamiento: Fuerza mo
triz.

Cantidad de agua que se pide: 200 li
tros por segundo.

corriente de donde lia de derivarse: 
Río Mayor.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Ortigucira (La Corufia).

655—0 .• ^ ■
Nombré del peticionario: Don Jesús 

A. Vayela. .
Clase de aprovechamiento: Fuerza* mo

triz. '
Cantidad de agua que se pide: 50 li

tros por segundo.
.'Corriente' de. donde ha de derivarse: 

Río de Carballéiras.
Términos municipales en que radicarán 

las- Obras: Palas de R ey  (Lttgd).
65é—O. ♦ ♦

Nombre del peticionarlo: Don Pedro
Vázquez pereira.

Clase desaprovechamiento: Riego. 
Cantidad de .agua que se pide: Cinco 

litros por segundo. *
Corriénte de donde ha de derivarse: 

Río Lobeira. ■ , .
Téhnino# municipales en que radicarán 

las obras: Sobrado de los Monjes (La Co- 
ruña). *

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificada 
por el de 27 de márzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las Uefce ho
ra,< del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, * inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTACO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario jjresen- 
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm. 2̂, 3.°, el proyecto corres
pondiente a las ’ obras que trata, de eje*

*

cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y ho- 

' ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anunci.fro 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se • re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citad# se verificará a las trece ho
ras dél primer día laborable siguiente al 
de * terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al actó to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los nlismos.

Oviedo. 10 de marzo* de 1948.—El Inge
niero Director, I. Fontana.

65^—0 .
T A J O

C o n c e s i o n e s  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos del Tajo las peticiones 
que se reseñan en las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Doña Celes
tina Marugáh García y aoña María Rosa 
Merlo Marugán.

Representante: Las peticionarías, con 
domicilio en Madrid, plaza de Tirso*de 
Molina", núm. 12.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Diez 

(10) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Jarama.
Término municipal en que radican las 

obras: Aran juez (Madrid). 615—O.

Nombre del peticionario:.Don Joaquín 
Garriguez Díaz-Cañabáte’

Representante: Don Joaquín Gárriguez 
Díaz-Cañábate. Calle de Antonio Maura, 
número 16. Mádríd.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que &e pide: Cúarcn- 

ta (40) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse:- 

Río Guadarrama.
Término municipal, en que radicarán 

las obras: Brúñete (Madrid).
De conformidad con lo dispuesto én él 

artículo 11 del Real Decreto-Ley número, 
33 de 7 de enero ü,- 1927, modificado por 
el de 27 de*marzo defl931 y disposiciones l 
posteriores concordantes, se abre un’ pla
zo. que terminará’ á las doce horas del 
día en que se cumulan treinta natuc^es 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a lá de publica'cióh del présen
te anuncio en el BOLETIN- OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y ‘.en horas hábiles 
de oficina, deberá el.peticionario presen
tar en los Servicios Hidráulicos del Talo, 
sitos en Madrid calle de Agustín de Be* 
tancourt, *núm. 4 (Nuevos Ministerios), el 
prometo corresnondiente a las obras que 
trata' de ejecutar. También se admitirán, 
en dichas oficinas v en los* referidos pla-i 
zo v horas, otros provectos que tengan el 
mismo obieto que la netieión que se anun
cia o sfean incomnatibles con el. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de provectos, a que sé re
fiere el artículo 1? del Real Decreto-Ley 
antes oitado. se verificará a las doce ho
ra0 del primer día laborable siguiente al 
de terminación del niazo de treinta días 
antes Tijado, midiendo asistir al ..acto to
dos los peticionarios v levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita ñor los mismos,

. ' Madrid, 9 de mar^o de ,194$.—El Inge
niero Director, José Calvin. 648—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
n D U E R O  \ /

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  * B é l ic a s

Habiéndose formulado’ la petición que . 
se reseña en la siguiente nota: '

NÓmbré del peticionario: Don AntorAo 
Martínez'Fernández y' don Eduardo Fer

nández. Araoz,.vecinos de Valládolid, Mi
guel Iscar, 9, cuarto, y Santiago, 84, se
gundo, í-espectivámente.
' Clase de aprovechamiento: Riegos.

Cantidad ‘de agua que se pide: cuaren
ta y un litros por segundo.

Corriente de donde * ha de derivarse; 
R io . Duerq. *

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Tordesilias (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 2% 
de mar^p de 1931 y disposiciones poste- 

. riores concordantes, se abrearun. plazo, 
que terminará a las trece horas del dia< 
en que se cumplan treinta naturales jr 
•consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusivo, a' la de publicación del presente 

í anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
S ESTADO.
p Durante esjfr plazo, y en hor%s hábi- 
j les de oficina, deberá él peticionario pre- 
¡ sentar en las oficinas de esta Cónfede- 
j ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va- 
| lladolid, el proyecto correspondiente a las 
i obras que trata de ejecutar. Támbién se 

admitirán en dichas oficinas, y en los re-»
*  feric.os plazo y horas, otros proyectos qué 
. tengan el mismo objeto que la petición 
. que se anuncia , o sean incompatibles con 

él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá, ninguno más en compétencfo 
con los presentados.

La apertura de proyectog, a que.se re
fiere e l ' artículo 13 dél Real Decrétoley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 

, de’ terminación del plazo de treinta' días 
antes fijado, dudiendo'asistir al actó to
dos los peticionarios y levantándose de.

, ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

. .Valladolid, 6 de marzo de 1948.—El In 
geniero Director adjunto, Lucrecio RUiz- 
Valdepeñas. 588—-O. ~

E B R  O 
CONCESIONES DE ’ AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose Tormulado en esta Confe
deración ¿as peticiones que se reseñan en 
las siguientes notas: ' .

Nombre del peticionario: Don Cesáreo 
Adrián Musgo. •

Cantidad de agua que se pide: 95.000 
litros por hora.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Corriente de donde ha de derivarse! 

Rio Aragón. ' . . .
Térmínps municipales en que'radicarán 

1 .obras: Murillo el Cuende (Navarra).
. 61*2—.Q. * •

Nombre del peticionario: «Solvay y 
’ Compafiía», S. en C.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento doméstico.

Cantidad de agua que se pide: Cinco 
jhetros cúbicos por hora.
; Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Rucebos.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Soto (Reinosa) • ., , . . .

Nombre del peticionario: Comunidífcd J 
de Rég^ntes de Ancín. *

O bjeto'ael aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Treinta 

y ochenta litros por segunde*_j:especU- 
vapsente: ^

Corriente de donde ha de derivarse: . 
Manantiales «El Fncino» y «San Fausto».

Término^ municipales en que radica
rán las obras: Ancín (Navarra).

De conformidad con lo dispuestp en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley, núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, mpdificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que tqrminafá a las-'fcrece horas 
del día en quéw? cumplan treinta na
turales y consecutivo^ desde la fecha si*‘ 
guíente, inclusive,* a la de publicación del 
presente anuncio en e l ‘BOLETIN OFI- . 
CIAL DEL ESTADO.
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Durante este plazo, y en horas hábiles 
(te oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Conxedoración, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, e  ̂ proyecto, correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán' en dichas ofici
nas, y en los referidos plazos- y horas, 
otros proyectos qué tengan el mismo ob
jeto que las peticiones que se anuncian no 
sean incompatibles con ellas. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 1.3 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer fita laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
Codos los peticionarios y levantándose de 
*llo el acta que pi escribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 28 de febrero de 1948.—El 
¡ingeniero Director adjunto, P. Fernández.

614—0.

U N I V E R S I D A D E S  
SANTIAGO

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo tercero cié la Orden de 2 de agos
ta de 1938, se tramita en está Üniversidad 
expediento para la expedición de nuevo 
título de Licenciado, en Farmacia a favor 
de don Ginés Llorca Marti.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas interesadas que tu
pieran que 'formular reclamación sobre el 

' mismo. * '
Santiago, 1.° de tnarzo'de 1948.—El Se

cretario general accidental (ilegible).—' 
Visto bueno, el Rector (ilegible).

1.427— 0 .  ‘

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra- 
. bajo, ocurrido el día 10 de marzo de 1945, 

falleció en Santurce (Vizcaya) el obrero
• José .Gallardo Digón, de sesenta años de 

v edad, natural de San Andrés de la Faba
(León), doipieiliado en Ralera, 1, Santur
ce (Vizcaya), que trabajaba al servicio de 
Antonio Bereincúa.

Por consecuencia de accidenté de traba
jo ocurrido el día 1 de agosto de 1947, fa
lleció en el mar el obrero Agapito Mora' 
les Hernández, de dieciséis años de edad, 
natural de Arrecife-Las Palmas (Cana
rias), hijo de José y de Rosa, domiciliado 
en Arrecife-Las Palmas (Canarias), que 
trabajaba al servicio de don José Reguera 
Berriel. .

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 9 de octubre de 1947, 
falleció en Lérida el obrero Pascual Sán
chez López, de treinta y nueve años de 
edad, natural de Villanueva del Arzobis
po (Jaén), domiciliado en la plaza de Be- 
renguer (Lérida), que tía bajaba al servi- 
eio de José Olté Costa.

, Por consecuencia de accidente de traba
jo .ocurrido *el día 17 de noviembre de 1947, 
falleció en Oviedo el obrero Manuel' Sán
chez Solísf. de dieciocho años de edad, na
tural de OViedo, domiciliado en Eria-Ar- 
gañosar-(Oviedo), que trabajaba al servicio

Felipe Rato Cadayieco.

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 29 de diciembre de 1947, 
falleció en Madrid el obrero. Laureano' 
Peinado Luengo, de veinticinco años de 
edad, natural de Navahondillaf (Avila), 
hijo de Gil y de Eustaquia, domiciliado en 
Claudio Goéllo, 37, Madrid, que trabajaba 
al servicio de ^Estudios Técnicos y Rea-

• lizaciones Industriales, S..-L.»
En cumplimiento de lo4 dispuesto en > el 

artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
& percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los

documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 10 de maráo de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S BANCO DE ESPAÑA
 MADRID

Extraviado resguardo de depósito núme
ro I. 104.943, de 154.000 pesetas nominales 
en Interior 4 por 100, a favor de don Al
varo de Figueroa Torres, quien sólo podrá 
retirarlo con presentación de la certifica
ción de defunción de doña Ana Riki An- 
dréú, viuda de don Carlos García- Peralta, 
se expedirá duplicado según determinan 
los artículos 4.c y 41 del Reglamento de 
este Banco, salvó reclamación de terce
ro, notificada, al Establecimiento dentro 
de plazo de un mes,, quedando éste exento 
de toda responsabilidad.
*. Madrid, 9 de marzo de 1948.—-El Secre
tario general, Alberto de Alcocer.

1.469-4P.
OVIEDO

Extraviados los resguardos de depósito 
números 51.641 y 72.543, de pesetas nomi
nales 72.500, en Interior 4 por 100, y de 
24.000 en Amortizable 4 por 100, 17 de 
noviembre de 1943, respectivamente, a 
nombre de María del Carmen Suárez 
González, el primero, v de Amparo Gon
zález Suárez, el segundo: se expedirán 
duplicados, según determinan los artícu
los 4.o y 41 del Reglamento de este Ban
co, salvo .reclamación de tercero notifica
da al Establecimiento dentro del plazo 
de un mes; quedando éste exento de toda 
responsabilidad.

Oviedo, 14- de marzo de 1948.—El Se
cretario, Félix Gómez. 1.393—P.

BANCO GUIPUZCOANO
SAN SEBASTI AN

Ha sido comunicado a este Banco el 
extravío de1 los siguientes resguardos de 
depósito, expedidos por el mismo: Nú
mero 81.801, del 3 dé mayo de 1932, 
de pesetas nominales 2.500 Deuda Fe
rroviaria 5 por 100;* número 81.803, del
3 de mayo de 1932, de pesetas nomi
nales 3.000 Deuda Amortizable 5 por 100 
1926: número P. C. 22.169, del 3 de 
mayo de 1932* ele 7 acciones del Banco 
del Comercio e Industria de . Sao Paulo; 
número 54.781, del 29 de octubre de 1924, 
dé 5 Bonos Ciudad de San Sebastián, 5 
por 100; número 42.688, del 13 de no
viembre de 1920, de 6 acciones del Banco 
Central; número 68.$61, del 23 dé agosto 
de 1928, de pesetas nominales 60.000, Deu
da Amortizable 3 por 100, G928; núme
ro P. C. 8.28§, del 29 de septiembre de 
1913, de 15 acciones del Banco Nacional 
de México; número P. C. 6.661, del 10 de 
febrero de 1920, de 60 acciones ordinarias 
Shell Transport; número P. C. 7.876, del
4 de agosto de .1920, de 1.200 acciones, se
rie A, Lloyds Bank Limited: número P C. 
7.877, del 4 de agosto de 1920, de £ Noms.

1 1.800, Brasil Funding 5 por 100: núme
ro P C .  8.947, del 11 de abril de 1921, 
de 30 acciones ordinarias Shell Transoort: 
número P. C. 7.087,. del 19 de abril de 
1920, de 100 acciones del Banco del Co
mercio e Industria de Sao Paulo: núme
ro P. C. 14.478, del 28 de septiembre de
1925, de 150 acciones del Banco del Co
mercio e Industria de Sao Paulo; núme
ro P. C. 16.338, del 11 de noviembre de
1926, de 120 acciones, serie B, del Lloyds 
Bank Limited; número P. C. 16.704, del 
12 de enero de 1927, de RM. Noms. 4 600, 
acciones ordinariás A. E. G.; número P. 
C. 18.265, del 21 de abril de 1928, de 50 
accjones del Banco del Comercio e In
dustria.de Sao Paulo; número P. C. 18.565, 
del 13 de julio de 1928, de RM. Noms. 
20.800, I. G. Farbenindustrie; número P. 
C. 18.866, del 26 d© septiembre de 1928, .

 de RM. Noms. 8 000 acciones Dresdner 
iBank; número P C. 18137, del 23 de 
 marzo de 1928. de RM. Noms. 1.000 en 
 acciones A. E. G.; número P. C. 18 650, 
i¡ del 27 de agosto de 1928, de RM. Noms.

.200 en acciones Deutsche Bank, Núme- 
 ro P. C. 19.484, dql 7 de junio de 1929 de 
 18 acciones Shell Transport; número P. C. 
 19.972, del 19 de noviembre de 1929. de 
 RM Noms. 500, tn acciones A- E. G.. nú- 
 mero P. C. 20.781, del 10 de julio de 1930,
 de 3 acciones 1. G Chemie; número P C.
 23.152, del 11 de noviembre de 1932, do 
 RM. Noms. 2.600, Deutsche Hypothekeri- 
 bank; número P. O 23.758. del 19 de sep- 
 tiembre de 1933, dé 125 acciones, serie A, 

color rojo, Saltos del Duero; número P C. 
23.875, del 23 de noviembre de 1933, de 

noms. 1.200 en Cédulas Uruguayas 6 
por 100; número P C. 24.713, del 26 de 
febrero de 1935, d<- 10 Obligaciones del 
Ayuntamiento de La Habana, 6 por 100. 
1939, primera hipoteca.: número 129 465, 
del 24 de abril de 1945> de 700 acciones 
Tejas y Ladrillos Vid Oria; número 120.5Q0, 
deí 27 de mayo de 1943, de 10 Obligacio
nes de la Junta de Obras del Puerco de 
Pasaies: número 66.873, del 3 de marzo 
de 1928, de 37 acciones de la Sociedad 
Española de Papelería; número P C. 
21.539, del 3. de julio de 1931, de s* noms. 
2.400, en Cédulas Uruguayas 6 por 100: 
número 91061), del 12 de enero de 1935, 
de una acción del Ferrocarril Soria a Na
varra: número 91.061, del 12 de enero de 
1935, de; 160 acciones del Ferrocarril So
ria a Navarra; ívenero 85.489, del 9 de 
mayo de 1933, de pesetas nominales 500, 
Deuda Amortizable 5 por 100 1927, exen
ta; número P. C. 25.515, del 27 de julio 
de 1935, de 30 Obligaciones de la Com-, 
pañía Sevillana de Electricidad, *6 por 100, 

•serie décima.
En consecuencia, se publica el presente 

anuncio por una sola vez para que el que 
se crea con derecho a reclamación lo ve
rifique, dentro leí plazo de un mes. a 
contar de. la fecha de esta publicación, 
advirtiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expedi
rán, en sustitución5 nuevos resguardos, 
anulando los pnmirives y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad

San Sebastián, tí de marzo de 1948. -El 
Subdirector-Secretario, Demetrio de los 
Mozos. 1.399—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
MADRID

Habiéndose extraviado los resguardos 
números 84.228, de 50 acciones. Banco Hi
potecario, de Enrique Junquera Fernán* 
dez, y 58.143, de 5.000 pesetas nominales 
Deuda 4 por 100 amortizable, 1-10-45, de 
Roberto Mur Pcnz y Carolina Rengifo 
Vargas, indte., se hace público que trans
currido un mes a partir de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO sin reclamación de 
tercero, se expedirán nuevos resguardos 
duplicados, quedando anulados los prime
ros y sin responsabilidad este Estableci
miento.

Madrid, 11 de marzo de 1948.—El Se
cretario, V. García. 1.371—P.

BANCO DE VIZCAYA
MADRID

Se anuncia el extravío de los siguien-' 
tes resguardos de depósito y la ‘libreta 
de ahorros propiedad de doña Carmen 
Rodríguez Alonso: *

Resguardo número 34.023, expedido el 
5 de enero de 1940, comprensivo de 25 ac
ciones Unión Española dé Explosivos, por 
un. valor nominal de péselas 2.500.

Resguardo número 35:753, expedido el 
27 de marzo, de 1940, comprensivo de 255 
acciones Sociedad General Azucarera de 
España, oor un valor nominal de pese
tas 127.500.

Resguardo número 38.441, expedido el 
9 de agosto de 1940, xromprensivo de cinco 
acciones Unión Española de Explosiyos, 
por un valor nominal de 500 pesetas.
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Resguardo número 3S.442, expedido el 

9 de agosto de 1910, comprensivo de nueve 
acciones Unión Española de Explosivos, 
por un valor nominal de. 4.500 pesetas

'Resguardo número 34.Í93, expedido el 
12 de enero de 1910, comprensivo de 25 ac- i 
ciones preferentes Compañía Telefónica 
Nacional de España, por un valor nomi
nal de 12.500 pesetas.

Resguardo número 35.7-51# .expedido el 
2? de marzo de 1940, comprensivo de 13 
acciones Sociedad Madrileña de Tran
vías, por un valor nominal de 6.500 pe
setas.

Libreta de ahorros número 12.970.
Lo que se pone en conocimiento del 

público para que el que se brea con de-, 
rocho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de publicación del presente anuncio que 
se inserta en el periódico oficial BOLE
TIN OFICIAL DEI. ESTADO y en un 
diario de esta capital, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirán los correspondien
tes duplicados de , dichos resguardos de 
depósito y libreta de ahorros, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exen
to de responsabilidad.

Madrid, 9 de marzo de 1948.—Juan Tou- 
zón ¿urjo. Apoderado general.

1 378—P.   ._____ •

D F. F S A
Distribuidora de los productos del Labora
torio E. Boizot, S A.—Productos quími
cos, industriales v medicínales.—Luis Ca

brera, 45.—Madrid
Denunciado el extravío de las acciones 

preferentes de esta Sociedad, números 
359 y 360, se^pone en público conoci
miento, por segfindá y última vez, a los 
efectos dé la expedición de duplicados 
(articulo 17 de los Estatutos).

Madrid, 4 de marzo de 1948.—El Con
sejero-Secretario, Bernabé Echevarría.

1.359—P . ___________________________

MAQUINARIA DAVERIO, S. A.
De conformidad con el artículo 14 de 

sus Estatutos, so convoca a Junta general 
ordinaria de señores accionistas para el 
día 28 de abril próximo, a las dieciocho 
horas, en el domicilio social, calle de, Se
villa, núm. 6, primero, para examinar, dis
cutir y, en su caso, ‘ aprobar la Memoria, 
cuentas v baldnce del ejercicio 1947.

Madrid, 2 de abril de 1948.—El Presi
dente, León Hiély.

1.788—P.

PORTLAND VALDERRIVAS, C. M. A.
A partir del primero de abril quedará 

abierto en el Banco Guipuzcoano el pago 
del cupón número 30 de las acciones de 
esta Compañ.a, por pesetas 20, impuestos 
a deducir, mitad del dividendo- acordado 
en la Junta general ordinaria, por el ejer
cicio de 1947. 1.785—P.

A. E. G. IBERICA DE ELECTRICIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y según los artículos 30 y 35 de los 
Estatutos, se convoca a Junta general or- 
dinariá de accionistas para el día 20 de 
abril próximo, a las'doce horas en prime
ra convocatoria. y«caso ,d en o  estar pre
sentes o representados suficiente número 
de accionistas, se celebrará en segunda 
convocatoria el día 28 del próximo mes 
de abril, a las doce horas, ambas en el 
domicilio social, avenida de Calvo Sotelo, 
número 17, con el siguiente orden del día:

1.“ Lectura y aprobación del acta de > 
la  sesión anterior.

2.* Dar cuenta del balance cerrado en 
31 de diciembre de 1947.

3.° Proposición de distribución del be
neficio.

Madrid, 31 de marzo de 1948.—El Pre
sidente del Consejo deAdministración.

1.784—P.

INDUSTRIAS CINEMATOGRAFICAS 
ESPAÑOLAS, S. A.

En cumplimiento de lo que se diápone 
en los artículos 15 y 16" de los Estatutos 
de esta Sociedad, y a los efectos de lo que 
también establece el artículo 19 de los 
mismos, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para las once y me-. 
dia de la mañana del día 25- del presente 
mes de abril, en el domicilio de esta So
ciedad, avenida de José Antonio, núme
ro 32 (antiguo edificio de Madrid-París).

Madrid, 2 de abril de 1948.—El Secreta
rio general. 1.782—P.

«CHAMARTIN», PRODUCCIONES Y 
DISTRIBUCIONES CINEMATOGRA

FICAS, S. A.
En cumplimiento de lo qué disponen los 

artículos 13 y 14 dé los Estatutos de esta 
Sociedad, y a los efectos de lo que tam 
bién se establece en el artículo 17, de los 
misinos, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, a las doce horas del 
,día 25 del presente mes de abril, en el do
micilio social, avenida de José Antonio, 
número 32 (antiguo edificio dé Madrid- 
París).

Madrid, 2 de abril de 1948.—E1- Secreta
rio general. “ 1.781—P.

FOMENTO DJE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES, S. A.

Con arreglo a los requisitos legales es
tablecidos, y en las Casas de Banca de 
los señores Hijos de F. Mas Sarda y se- 

' ñores Soler y Torra Hermanos, de Barce- 
’ lona, y por el Banco Pastor (Alcalá, 46, 

Madrid), se hará efectivo el cupón de los 
títulos de rendimiento fijo de esta Socie
dad, vencimiento primero de abril pró
ximo.

Barcelona, 27 de marzo de 1948.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario, Rafael Vallet Sabater.
 1.774—P.__________  ' '  L-________

SIEMENS REINIGER VEÍFA, S. A.
Madrid

Por lar presente se convoca a los seño
res accionistas de esta Sociedad a la Jun
ta general ordinaria que se celebrará en 
el domicilio social el día 28 de abril pró
ximo, a las do<Je y media de la mañana, 
con el fin de aprobar la Memoria, balan
ce y cuenta de pérdidas y ganancias co
rrespondientes al ejercicio social de 1947.

El depósito de las acciones que previe
nen los Estatutos se efectuará en la Caja 
de la Sociedad antes del 15 del mes de 
abril próximo.

Madrid, 31 de marzo de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible). 1.771—P!

LA PAPELERA ESPAÑOLA, COMPAÑIA 
ANONIMA

Bilbao
Por acuerdó del Consejo de Adminis

tración de esta . Compañía, con arreglo a 
lo que disponen los artículos 12, 15 y 28 
dé los Estatutos, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, qué se ce
lebrará en Bilbao el día 30 del corriente 
mes de abril, a las once de la mañana, 
en el salón de actos del Hotel Garitón, 
entrada por la alameda de Recalde, para 
examinar y aprobar, si prqcede, el balan- 

, ce, cuentas y Memoria correspondientes 
al ejercicio de 1947.

De conformidad a lo estatutariamente 
dispuesto por el artículo 14, se advierte a 
los señores accionistas que para hacer usó 
dél derecho de asistencia deberán d ep o si
tar cuatro días antes del señalado para la 
celebración de la Junta, en la Caja social 
de nuestro domicilio ep Bilbao, sito en la 
calle de Colón de Larreátegui, núm.r 26, 
sus acciones o los resguardos dé los esta
blecimientos de crédito 'en las, que tuvie
sen depositadas o certificaciones expedidas 
por Jos aludidos establecimientos, acredi
tando la propiedad de las acciones que 
posean.

Bilbao, 1 de abril de 1948.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Julio 
de Arteche y Villabaso.
‘ N o ta .S e  ruega encarecidamente a los 

señores accionistas que para facilitar los 
trabajos preparatorios de la Junta cum
plan estrictamente con lo preceptuado en 
él citado artículo 14 de los Estatutos.

1.770—P. __________ __________ ,

«IfERMES», COMPAÑIA ANONIMA ES- 
PAÑQLA DE SEGUROS

Se avisa a los señores accionistas que, 
cumpliendo acuerdos de su-Junta general, 
pueden.. hacer efectivo el dividendo que 
les corresponde por e l ' año 1947, contra 
cupón número, 5, a razón del 9 por 100 
(impuestos a deducir), en todas las Dele
gaciones de esta Compañía y en el Banco 
Mercantil e Industrial de Madrid, Barce* 
lona y Sevilla, a partir del día 5 del ac- 
•t-ual.

Madrid, 1 de abril de- 1948.—El Conse-> 
jo de Administración. 1.769—P.

«AMERICA)), COMPAÑIA GENERAL DE 
CAPITALIZACION, S. A.

Plaza de Cá'liovas, 4 - Teléfono 221110 
Madrid

Combinaciones de los títulos premiados 
en el sorteo del día 31 de marzo de 1948.

B D J, G C T, V F J, C Q O, M K B,
T Z P, F Z Z, S V N.

Lo que se comunica para general cono-*'
cimiento. 1.786—P.

ADMINISTRACION D E  JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA 3.ª
S e c r e t a r í a s

R e l a c i ó n  d e  l o s  p l e i t o s  i n c o a d o s  a n t e  l a s  
S a l a s  d e  l o  C o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o  

Pleito número 2.143: Sr. Cuyás.—Doña 
Sebastiana Bravo de Laguna contra De
creto de la Presidencia del Gobierno, 
en 31 (le octubre d e-1947, sobre autoriza
ción del Ministerio del Ejército para,que 
coda determinados terrenos.

Pleito número 2.144: Sr. G. Besada.— 
La Sociedad Anónima Hidráulica'de San- 
tillana contra Decreto expedido pon el 
Ministerio de Obras Públicas en 7 de no
viembre de 1947, que aprobé un determi
nado plan de obras propuestas por el Ca
nal de Isabel II .y modificando varios ar
tículos del Reglamento de 6-2-1903.

Pleito número* 2.145: Sr. Caro*—Banco 
Hispano Americano contra 'resolución del 
T. E. A. Central'de» 24 de octubre de 1947, 
sobre contribución de utilidades, como 
consecuencia de la disolución del Banco 
del Oeste de España.

P leito . número 2.154: Sr.-Cáyás.—«Des
tilaciones Garcia de la Fuente, S. A.», • 
contra acuerdo de Hacienda comunicado 
en 24 de diciembre de 1947, sobre recla- 
maciói) de. liquidación por la contribu
ción sobre beneficios extraordinarios co
rrespondientes a les años 'de 1940-41-42. , 

Pleito número 2.156: Sr. Gt Besada.— 
Don Federico Maeding Wupper contra fa
llo del T. E. A. Central, en 30 de septiem
bre de 1947, sobre liquidación del impues- 

. to de derechos reales.
Lo que cumpliendo' lo dispuesto en el 

párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de los que tuvie
ran interés directo en estos pleitos y qui
sieran coadyuva» en los mismos a la Ad
ministración del Estado.

Madrid, ,8 de marzo de 1948.—El Secre
tario Decáno (ilegible). „ 661—A. J„ .

. SALA 4.a
S e c r e t a r í a  

R e l a c i ó n  d e  l o s  p l e i t o s  i n c o a d o s  a n t e  l a s  
S a l a s  d e  l o  C o n t e n c i o s o -a d m i n i s t r a t i v o  

Pleito número 2.135 r S r  Anguita. —* 
Don Claudio Rodríguez Fernández con
tra resolución expedida por el Ministerio
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de Trabajo en 21 de junio de 1947, sobre 
sanción de 1.200 pesetas por el Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Pleito número 2.149: Sr. Anguila.—Den 
•Jasé Berangueras Cuixart contra Orden 
de la Subdirección de Justicia Munici
pal dictada en 13 de julio de 1946, por 
la que se le separó del cargo de Oficial 
habilitado del Juzgado Municipal núme
ro 2 de Barcelona.

Pleito número 2 148: Sr. La Guardia.— 
La Sociedad Limitada «Hijos de Lant^o» 
contra' resolución de la Federación Ge
neral tíe Trabajo en el expediente núme
ro 226-473, que confirmó el acuerdo de Ui 
Delegación de Trabajo de Vizcaya sobre. 
multa tíe'SOO pesetas por incumplimien
to de los artículos 62 al 129 de la Regla
mentación de Trabajo en la industria de 
madera.

Pleito número 2.15d: Sr Cabrero.— 
Ayuntamiento de la villa de Segura con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
3a Gobernación en 2 de diciembre de 1947, 
sobre ^segregación del barrio de Usuarán 
del Ayuntamiento de -Segura.

Pleito número 2.147: Sr. Cabrero.—
«S. L. Hijos de Lantero» contra resolu
ción de la Dirección General de Trabajo, 
comunicada en 7 de noviembre de 1947, 
sobre multa de 500 pesetas por infracción 
de la Reglamentación de Trabajo en el 
Ramo de la Madera."
1 Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de los que .tuvie
ran interés directo en estós pleitos y qui
sieran coadyuvar en los mismos a la Ad
ministración del Estado.

Madrid, 8 de marzo • de 1948.—El Se
cretario, Jqaé Anguita.

662—A. X
E dicto

En el recurso de-apelación contencioso- 
administrátivo número 7.385, interpuesto 
ante esta Sala por la Sociedad «Mendi- 
zábal, Treyíño y Compañía», con la de
nominación «Frontón Madrid»,- contra 
sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo de Madrid de 
6 de julio de f935, dictada en autos ■ se
guidos con el Ayuntamiento de Madrid, 
referentes a arbitrio sobre apuestas, apa
reciendo de autos que la citada Sociedad 
actora fué disuelta con fecha 31 de mar-. 
20 de 1926, y dada cuenta, se ha dispues
to se llame por- $1 presente a los liqui
dadores, sucesores o .derechohabientes de 
la mencionada entidad, * a fin de que en 
el improrrogable termino de treinta días 
se nersonefi legal forma en este pro
cedimiento, si a su dei^cho conviniere, 
bajo apercibimiento cíe que "si así no 16 
verifican se les tendrá por apartados y 
desistidos del presente recurso.

Y en cumplimiento de lo ordenado por 
la Sala, en providencia de 18 del actual, 
para su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL Í)EL ESTADO, a fin de que sirva 
de notificación y requerimiento a los li- 

uidadores, sucesores o derechohabientes 
e la Sociedad «Mendizábal, Treviño y 

Compañía», cuyo actual paradero se ig
nora,. libro el nresente en Madrid, a 26 
de febrero de 1948.—El Secretario de Sala, 
Vicente de la Guardia.

631—A. J. .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

dE INSTRUCCION 
MADRID

E d ictos

En el juicio universal ..de concurso vo
luntario He acreedores de don Pedro Ro-, 
dríguez de Torreó y de Cárdenas, que se 
ramita en estes Juzgado de Primera Ins- 
ancia número *11, fueron elegidos en la 

Junta’ de acreedores celebrada en 12 de' 
febrero próximo pasado Síndicos prime
ro y segundo don Cristino- Jiménez Es
cribano y don Guillermo García Sanz, 
respectivamente, .loá que han aceptado el 
cargo y jurado" su fiel desempeño; y por 
prpvjdencla de cincp del corriente y en 
Virtud de haber renunciado al cargo el

•

Síndico tercero, se ha acordado que en 
tanto se verifique la elección para este 
último cargo, ostenten la representación 
legal del concurso los señores - Jiménez 
Escribano y García Sanz, domiciliados, 
respectivamente, en esta capital, calles 
de Hermosilla, 3, y García de Paredes, 80.

Y por el presente, qüe se insertará én 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se

I publica el nombramiento de los señores 
Jiménez Escribano y García Sanz, previ
niéndose que se haga entrega a dichos 
señores, en su condición de Síndicos pri
mero y segundo, de cuanto corresponda 
al ‘concursado don Pedro Rodríguez de 
Torres.

Dado en Madrid, a 6 de marzo de 
1948.—El .Juez de Primera Instancia, Víc
tor Serván.—El Secretario, Luis Moliner.

1.386—A. J, 4 »
En virtud de providencia del día de 

hoy, dictada por - el señor don Dionisio 
Fernández Gausí, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
Madrid, en el expediente de declaración 
de herederos abintestato de doña Leonor 
Rioyc Ruiz, se hace público por medio 
del presente que la expresada señora, 
natural de esta ciudad, y que falleció en 
esta capital el cuatro de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, sin ha
ber otorgado disposición ^alguna testa
mentaria, solicitando la herencia de la 
misma sus primas hermanas doña Con
suelo y doña Máxima Reigoso Ríoyo: y 
se.llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho a aquélla para que com
parezcan en este Juzgado a -reclamarla 
dentro dql término de treinta días.

Dado en Madrid, a nueve de marzo de 
mil novecientos cáarenta y ocho.—Visto 
bueno, el Juez.de Primeva Instancia (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

1.387—A. J.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos ejecutivos que se tramitan 
en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero seis, promovidos por el Procurador 
señor Salas, ép nombre de don Rimando 
Alvarez González, contra don Ricardo 
Bos, sobre pago me 5.066,80 pesetas, se ha 
dictádo la siguiente
, «Providencia: Juez, señor Obiols.—Ma
drid, veinte de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Por presentado el an
terior escrito con el exhorto cumplimen
tado que le acompaña, que se unan á sus 
autos y notifiques^ a los acreedores pos
teriores, don Manuel Sahdoval Capdera y 
otros, don Francisco Puente García y 
otros, don .Estanislao Llor Boix, don An
gel Aparicio Toribio, Metalización y Cons
trucciones C. A. y a la Inspección Provin
cial del Trabajo, v en su nombre al señor 
Abogado del Estado, para que teniendo 
conocimiento del mismo puedan interve
nir en el avalúo y subasta de loó bienes 
embargados, si les-conviniere', a los cinco 
primeros, por medio de cédulas que, com
prensivas de los requisitos legales, se pu
blicarán en el, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia,, mediante a no aparecer en la 
certificación correspondiente los domici
lios de los mismos.—Lo mandó y fir
ma R. S.a doy fe.—Obiols.—Ante mí: Car
los Viadá.—Rubricados.»

Y para que sirva de notificación en le
gal formá a don Manuel Sahdoval Cap
dera y otros, don Francisco Puente Gar
cía y otros, don Estanislao Llór Bpix, don 
Angel Aparicio* Toribio, Metalización y 
fonstrucciones, C. A., expido la presente, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL .ESTADO y en el de esta pro- 
•vincia, en Madrid, a veinte de enero de 
mil novecientos cuarenta y oóho.—El Se
cretario (ilegible).

1.264—A. J.
, BARCELONA 

E d icto s

En virtud de lo dispuesto por eT señor 
Juez de Primera Instancia ¿iel Juzgado 
número trece de esta ciudad, en .provi

dencia de dos de) actual, dictada en los 
autos declarativos de mayor cuantía, so
bre pago de cantidades, reducción de 
cuenta, reforma de Estatutos y otros ex
tremos, promividos por el Procurador don 
Manuel Martorell Planas, en nombre y 
representación de «Industria Metalgráfi- 
ca, Sociédad Anónima», contra don Pe
dro, don Luis, don José María, doña Pi
lar, doña Montserrat y doña Joaquina 
Oller Tintoré, don Manuel... Recolóns y 
Portabella, doña Dolores Tintoré Pun- 
yed, doña María Teresa, doña María 
Luisa y doña María Montserrat Oller 
Barbany; y las personas ignoradas que 
hayan sido o sean desde el veinticuatro 
de marzo del año mil novecientos cua
renta y uno hasta la fecha del emplaza
miento accionistas de «Industria Metal- 
gráfica, Sociedad Anónima», por el pre
sente se emplaza por segunda y última 
vez a las expresadas personas ignoradas 
—a cuya disposición quedan eh Secre
taría las copias de la demanda y docu
mentos—, para que dentro del improrro
gable término de cinco días comparezcan 
en los expresados autos, personándose en 
forma, bajo aparcibimiento si no lo ve
rifican de ser declarados en rebeldía y 
dárseles por contestada la demanda.

Barcelona, cinco de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio judicial, Miguel Casado 

1.318—A. J.

Don Luis de Paz Rodrigo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta ciudad.
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en los autos tíe juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovido por doña Ra
faela Gramage Martínez, para la inscrip
ción de su nacimiento en el Registro Ci
vil, se emplaza por medio del presente a 
las ignoradas terceras personas que pu
dieran resultar interesadas en la inscrip
ción de nacimiento, filiación natural y le
gitimación por subsiguiente matrimonio 
de la expresada doña Rafaela Gramage 
Martínez, a fin de que dentro del término 
de nueve días comparezcan en los autos 
personándose en forma.

Dado en Barcelona a dos de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Luis de Paz Rodríguez.—El- Secre
tario (ilegible).

583—A. J.

En virtud de lo dispuesto í>or el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 13 de esta ciudad, en providencia 
de primero del actual, dictada en los au
tos declarativos de mayor cuantía, sobre 
nulidad del Convenio de la «Compañía de 
Ferrocarriles Catalafies, S. A.», con sus 
obligacionistas, aprobado por auto dictado 
el 19 de agosto de 1927 por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito del Oes
te, de esta ciudad, promovidos por don 
Francisco Gili Planas contra otros y la 
«Compañía General de Ferrocarriles Ca
talanes, S. A», por el presente, y por 
dirigirse también contra ellos la deman
da, se emplaza por segunda vez a to
dos los obligacionistas de dicha Com
pañía, de las emisiones de 1919, 1920, 1922 
y 1924, a fin de que dentro del término de 
cinco días, improrrogables, comparezcan 
en los autos, personándose en forma, bayo 
apercibimiento, sí no lo verifican, de ser 
declarados en rebeldía y dárseles por 
contestada la demanda, significándole que 
en Secretaría tiene a su disposición las 
copias de" la demanda y documentos.

Barcelona, cinco de marzo de mil «no
vecientos cuarenta y ocho.-r-El Secretario 
judicial, Miguel Casado.

591—A. J.
ALMERIA

Don Francisco Espribano y Bueno, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de Almería.
Hago saber: Que en este Juzgado se ha 

incoado expediente de Jurisdicción volun
taria, sobre declaración de ausencia legal 
de Francisco y María Cortés Hernández,
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hijos de Juan Cortés Alias y de Dolores 
Hernández Penoy, que se ausentaron del 
pueblo de Carboneras, domicilio de aqué
llos, hace más de treinta años, con direc
ción a la República Argentina, sin comu
nicar el lugar en que se encuentran, e ig
norándose ei paradero de los mismos, ha
biéndose solicitado por la madre de ellos 
du ba incoación, ya que su esposo ha fa** 
■lleeido, y que se le nombre representante 
de sus referidos hijos, al objeto de reali
zar actos que aquellos competan.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo acordado en providencia de esta 
fecha y precepto del artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, reformado 
por la de 30 de diciembre de 1939..

Dado en Almería a veintiocho de febre
ro de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez. Francisco Escribano y Bueno.— 
El Secretario, P D. (ilegible;.

1.255—A. J.
BILBAO

E d i c I o

Don Antonio Sevilla García, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de esta villa y su partido. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, a 

instancia de don José Echarte Garay, se 
sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de su hermano don Guillermo 
Echarte y Garay, que se ausentó de esta 
villa para América hace má-s de treinta 
y seic años, a los veintiocho años de edad, 
en estado de solterd, sin que se hayan te
nido noticias del mismo, siendo hijo de 
francisco' y de Lorenza, y natural'de Bil
bao; llamándose a cuantas personas pue
dan estar interesadas en oponerse a tal 
declaración para que comparezcan a ha
cer las manifestaciones que estimen opor
tunas.

Dado en Bilbao a veintitrés de febrero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Antonio Sevilla García.—El Secreta
rio Ulegible).

1.249’—A. J. i.--. 4-4-948
BURGOS

En virtud de io dispuesto por el señor 
Juez, de Primera Instancia de esta capi- 
tál, en providencia de esta fecha, dictada 
en pleito de mayor cuantía sobre reclama
ción de 505.475,55 pesetas, promovido por 
el Procurador don Alberto Aparicio Váz
quez, a nom bre' de «Compañía de Aguas 
de Burgos, S. A.», contra don Pascual 
Eguiagarav Pallarés y su esposa, doña 
Paula Jiménez Ranero, vecinos de Madrid, 
y contra las personas desconocidas que 
tengan interés en la Empresa «Nueva 
Electra de Villasur», se emplaza por la 
presente a dichas personas desconocidas 
para que en el término improrrogable de 
nueve dias se personen en forma, en los 
autos, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se les declarará en rebeldía y segui
rá el juicio su curso.

Y para que tal emplazamiento tenga 
lugar, mediante su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
la presente en Burgos a dos dé marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario judicial, Emiliano Corral.

1.241—A. J. l.\4-4-948
CACERES

Don Jaime Juárez Juárez, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción, Juez muni
cipal propietario, en funciones de Pri
mera Instancia de la misma y su par
tido.
Hago \saber: Que habiendo sido dada 

por desconocida la demandada, doña Ma
ría Josefa Narváez y Maclas. Marquesa de 
Ovíeco, comó habitante en la casa núme
ro 46 de la calle de Alfonso XII, en Ma
drid, ni hallada en la finca ae su propie
dad denominada «Carrascal de Olmillos», 
del término municipal de Ledesma (Sala
manca), de donde se ausentó hace más de 
mes y medio, se le cita .y emplazá por 
medio del presente edicto, que se inserta
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de esta provincia de Cáceres, 
para que en el término de quince días

comparezca éh los autos de juicio decía* 
rativo de menor cuantía, que le ha promo
vido don Eugenio González Moreno, de 
esta vecindad, sobre pago de 7.558,35 pe
setas, y conteste a la demandar previnién
dola de que en otro caso le parará el per
juicio.a que hubiere lugar en derecho.

Dado eñ Cáceres a seis de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.— El Juez, 
Jaime Juárez.—El Secretario. P. S., Nar
ciso Valle.

1.309—A. J.
T O L E D O

Don Francisco Casas Ochoa, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad de To
ledo y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se. 

sigue expediente sobre adición de ape
l l id ó la  nombre de don Manuel Antolín 
Vicente Domínguez Blanco, natural de 
San Vicente de Raspeig, Secretario Téc
nico de la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes y vecino de 
Toledo, y en el de sus menores hijos Ma
ría del Carmen, José Manuel, María de 
los Reyes y Remigio Ildefonso Gregorio 
Domínguez Rey, a fm de que se le auto
rice unir los apellidos Domínguez Blanco 
como uno solo, adicionándole como se
gundo apellido el segundo paterno, que 
es el de Margar!t, v a fin de que el ape
llido paterno Domínguez con que figuran 
los hijos del recurrentes, llamados María 
de los Reyes, Remigio Ildefonso Grego
rio, María del Carmen y José Manuel 
Domínguez Rey, sea adicionado con el de 
Blanco como un solo apellido paterno.

Lo que se hace público a los efectos 
del articuló 71 áeV Reglamento de Re
gistro Civil para conocimiento de los que 
se consideren con derecho a formular 
oposición, la que deberán presentar ante 
este Juzgado en el término de tres me
ses, a partir de la publicación del presen
te edicto.

Dado en Toledo, a dos de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
de Primera Instancia, Francisco Casas. 
El Secretario (ilegible).

1.377—A. J.
v a l e n c ia

C ÉD U LA, DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de io acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número seis 
ae esta capital en los autos de juicio or
dinario de mayor cuantía que se trami
tan en este Juzgado y Secretaría a mí 
cargo con el número 70 del corriente año, 
promovidos por el Procurador don Fran
cisco Gran Payá, a nombre y en repre
sentación de don Ricardo Tarazona Cal- 
vet, contra don Pedro Ribolles Pía, don 
Vicente Campos Rodríguez, doña Carmen, 
doña Antonia,. doña Dolores, don José, 
don Vicente y don Francisco. Raga Boto- 
ret, como herederos de don Francisco 
Raga Casan, fallecido también, y repre
sentado por sus herederos don Francisco 
y don Vicente Raga Moreno, el primero 
mayor de edad, y. el segundo, representa
do, por ser menor, por su" madre, dona 
Vicenta Moreno; don Francisco Ciscar 
Adell y las personas desconocidas e in
ciertas que en definitiva resulten propie
tarias del inmueble sito en la calle de Cos- 

x ta v Borras, núm. 36, de esta ciudad; las 
señoras demandadas, si fueren casadas, 
asistidas de sus esposos, sobre indemni
zación de daños y perjuicios y otros ex- • 
tremos; por la présente se emplaza a las 
personas desconocidas e inciertas que en 
definitiva resulten pronietarias del inmue
ble sitff en la calle de Costa y Borras, 
número 36, de Valencia, para que dentro 
de nueve días improrrogables comparez
can en los autos, personándose en forma, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que les sirva de emplazamien
to en forma, expido la presente, que fir
mo en Valencia, a seis de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Liberato Chuliá.

1.464—A,, J.

ALMENDRALEJO
E d ic t o

Don Julio Fernández Santamaría, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad v 
su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por el Procurador don Diego Garrido 
García, en nombre y representación de 
don Antonio del Castillo Torres, mayor 
de edad, fotógrafo, natural de Huelva y 
vecino de Almendralejo, se ha presenta
do escrito ante este Juzgado solicitando 
se haga la declaración del fallecimiento 
•de la que íué su esposa, doña Rosalía. 
Santorum Cabral,* ya que en rfbviembro 
de 1907 abandonó la residencia que el 
matrimonio tenía en la calle Santa Ma
rina, de la ciudad de Zafra, sin tenerse 
noticias de la misma.

Lo que se hace público por medio del 
presente, a- los fines y plazos de quince 
días, que se insertará en el «Boletín O fi
cial» de la provincia, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, periódicos «A B C» V 
«Hoy», y se publicará por Radio Nacio
nal de España.

Dado en Almendralejo a 21 de febrero 
de 1948.—El Juez de Primera Instancia, • 
Julio Fernández Santamaría.—El Secres
tarlo, Andrés Gallego,

1.341—A. J.
CERVERA DE PISUERGA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el soñoi? 

Juez de Primera Instancia de esta villa 
y su partido, en providencia de esta fe
cha, dictada .en ia demanda de pobreza 
instada1 por doña Elena Macho Mance
bo,- vecina de Valcobero, contra otros y  
Felisa Ramos Rebañal, por medio de la. 
presente se cita y emplaza a dicha Feli
sa Ramos Rebañal, que se halla en ig
norado paradero, para que en término 
de nueve días comparezca en autos a, 
contestar la demanda, bajo apercibimien
to do pararla el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, previniéndola que las 
copias de la misma v docuritentos pre
sentados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de mí cargo. *

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a la demandada Felisa Ramos Re
bañal, expido la presente en Cervera do 
Pisuerga, a cinco de marzo de mil nove
cientos cuarenta y  ocho.—El Secretario 
judicial.

6 2 6 -0 ,
COLMENAR VIEJO 

Don Juan Pérez de la Casa y Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia del partido 
de Colmenar Viejo.
Hago saber: Que doña Concepción Sanz 

Abad, hija de Francisco y de Eudosia, de 
setenta y cinco años, viuda, falleció el trece 
de diciembre de mil novecientos treinta y  
siete, sin ascendientes ni descendientes, 
reclamando su herencia su sobrina carnal 
Ascensión María Verdugo 'Sanz.

Y se llama a los que se crean con igual 
p mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado «a reclamarto dentro del 
término de treinta días.
#Y para su publicación en el «Boletín 

Oficial» de la provincia expido el presen
te en Colmenar Viejo a seis de diciembre 
de mil ..novecientos cuarenta v siete.—El . 
Juez, Juan Pérez de la Casa.—-El Secreta-», 
rio, Luis Sánchez Sanz,

1.303—A. J.
EL FERROL DEL CAUDILLO 

El Juez de Primera Infancia de'El Ferrol 
del Caudillo,
Hace saber: Que a instancia de Anto

nia Rodríguez Ramos instruye expedien
te para declarar el fallecimiento del es
poso de la misma don Francisco Ferreirci 
Molinero, que desapareció de esta ciudad 
el día 5 de .agosto de 1927, sin que se ha
ya vuelto a tener noticia alguna *del 
mismo.

El Ferrol del Caudillo, 4 de marzo de 
1948.—El Juez do Primera Instancia, Con
rado Pérez Pedrero.—El Secretario. Am  
gel Astray Martínez.

1.394*—A. J. ;
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GI J Ó N  
E d i c t o s

Se hace saber que en este Juzgado de 
'Prim era In stancia  núm ero  dos del p a r
tido  jud ic ial de G ijón  se sigue expediente 
sobre declaración de herederos a b in te s ta 
do de don Luis González M artínez, h ijo  
de R am ón y de M ariana, reclam ando  la  
herencia  sus h e rm an as dona A urora y 
doña Angeles G onzález M artínez, y sus 
sobrinos C arlos M aría González Palacio; 
M aría  del P ilar, M aría de la Concepción 
y M aría  del C arm en González Cabeza; 
M ariana, M a ri!  de la  Concepción, M aría  
de  la  R esurrección G uadalupe, Jerón im o  
E lias, C asim iro y M aría  del Am or H ar
inoso G onzález Vclasco; Em m a e Inés 
G onzález T ab lada, y Ram ón, P au lino  G u 
m ersindo, Elisa, Andrés y José Luis G on
zález Saavcdra.

Y. p,or el p resen te  se llan ta  ‘ a  los que 
se c rean  con igual o m ejor derecho a  la 
herencia , p a ra  que com parezcan a  recla
m arlo  den tro  'do L cinta, días.

Dado en  G ijón, a  vein tisiete  de febrero  
de  mil novecientos cu aren ta  y ocho.— 
221' Secretario , José Morí. 1.347-—A. J.

Se cita a los herederos en ignorado do
m icilio, pero que residen en la  R epública 
A rgentina, don F ern an d o  y don Alfonso 
Alvarez Alvarez, p a ra  el juicio  un iversal 
de ab in tcsta to  de sus padres, don C asim i
ro Alvaréz González y doña R osá Alvarez 
Sánchez, n a tu ra les  de Serin y de Cenero, 
en este Concejo, y de’ doña Balbim í F e r
nández Díaz, segunda esposa de su padre, y 
de don Ju a n  B au tis ta  Alvarez Alvarez* 
h e rm ano  de doble vinculo de los citados, 
apercibiéndoles que les re p re se n ta rá  el 
M inisterio  Fiscal lia.sLa que se p resen ten  
<en juicio.

Pues así so acordó por el señor Juez de 
P rim era  In stan c ia  núm ero dos de este 
'partido, en providencia de hoy, d ic tad a  
,en el m encionado juicio.

Dado en G ijón a  tres de m arzo de m il 
novecientos cu aren ta  v ocho.—El S ecre ta 
rio , José Mori.. 1.321—A. J.

Se cita p a ra  el juicio de ab in tc s ta to  de 
¿Ion Ram ón González Alvarez. h ijo  de M a
nuel y de M aría, n a tu ra l de Cenero, G ijón  
\( A sturiasL  casado con doña P erfec ta  G a r
cía? Uria. al heredero  don Angel González 
.García, ausen te  en U ltram ar, aperc ib ién
dole que m ien tras no comparezca, será  re 
p resen tado  por (‘1 M inisterio  Fiscal, pues 
'¿•si lo acordó el señor Juez de P rim era  
In s ta n c ia  núm ero dos de este p a rtid o  en 
m en tado  juicio universal, por proveído de 
jesta fecha.

Dado en G ijón  a  vein tisiete  de febrero  
.de m il'n o v ec ien to s cu arch ta  v. ocho.—El 
Secretario , José Mori. 1.329—A. J.

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA 
Don T om ás Izquierdo B arrios, Juez  m u

nicipal en funciones>de P rim era  In s ta n 
cia de esta ciudad v sil partido .
Por el p resen té  hago saber; Que en este 

.Ju /gado se sigue expediente sobre decla
ración de fallecim iento  de clon Alfredo 
M ederos G alán , m ayor de edad, casado, 
n a tu ra l de T acoronte, h ijo  de A lfredo y 
de A ntonia, de c incuenta  años de edad, 
que ' tuvo su últim o dom icilio en esta  c iu 
dad  de La Laguna, del que se carece_ de 
no tic ias desde hace  m ás de diez años; 
seguido a in stan c ia  de su h ija , d oña  O fe
lia  M ederos G onzález.’ , '

Lo que se hace publico a los efectos de 
lo estatu ido  en la Ley de 30 de diciem 
bre  de 1939 y 8 de septiem bre del propio 
año.

Dado ep San C ristóbal de la L aguna a  
;sois de febrero  de m il novecientos cu aren 
ta  y ocho.—El Juez de P rim era  In s tan c ia  
accidental, T om ás Izquierdo B arros.—El 
Secretario  judicial, F e rn an d o  Vargas.

586—A. tí. 1.* 4-4-948
SA NTIAGO 

En este Juzgado se prom ovió por Jesús 
U /a l Pérez expediente sobre declaración 
de fallecim iento  de Agustín, José y Do
m ingo Uzal Iglesias, h ijos de C ayetano ,y

de Rosa, n a tu ra le s  de esta c iudad, que se 
afirm a se a u sen ta ro n  p a ra  A m érica los 
dos prim eros en -el siglo pasado, y el ú l
tim o h ac ia  ei año m il novecientos cua- ' 
tro  o cinco, sin  que se hubiese vuelto9 a  
ten e r no tic ias de los m ism os, cuyo expe-' 
d ien te  filé adm itido  a  trám ite  por p ro 
veído de esta  fecha.

San tiago , 8 de m arzo de 1948.—-El Ju ez  
de P rim era  In stan c ia , a cc id en ta l (ilegi
ble).—El S ecre ta rio  (ilegible).

1.376—A. J. - . 1A 4-4-948
TALAVERA DE LA R EIN A  

Don José H ijas  Palacios, Ju ez  de P rim e
ra  In s ta n c ia  de T a lav e ra  de la  R e in a  
y su partido .
P o r el p resen te  hago saber: Q ue en 

este Juzgado, y a  in s tan c ia  de don J a c in 
to  Angel G arc ía  del Pino, se t ra m ita  .ex
ped ien te  sobre declaración  del fallecirrílen- 
to  de su abuela  do ñ a  M aría  del R osario. . 
López L una, conocida po r M aría  López 
L una, de o ch en ta  y tres  años de edad, 
que el 18* de ju lio  de 1936 se tra s lad ó  á  
M adrid, siendo in g resad a  en el H ospital 
Provincial, de donde fué evacuada  a  m e
d iados del m es de noviem bre del m ism o 
año, no  habiéndose vuelto  a  ten e r m ás 
no tic ias de su paradero .

D ado en T alav era  de la  R eina, a  tre s  
de m arzo de m il novecientos c u a re n ta  y 
o c h o —El Juez  de P rim era  In s ta n c ia , J o 
sé Palacios.—El Secretario , P. H., C lem en- 

. te  Alonso.
1.410—A. J. 1a 4-4-948

TUDELA 
E d ic t o

Por el p resen te , y en v irtu d  de provi
dencia  d ic tad a  en el d ía  de hoy por el 
señor Juez  de P rim era  In s ta n c ia  de T íl
dela y su partido , en la p r^ /en c ió n  de 
a b in tc s ta to  de doña Em ilia ná  L afu en te  
E rdozain, n a tu ra l de Carcast.illo, h ija  de 
Pío y de P e tra , de  estado  so ltera , y que 
falleció tam bién  en C arcastíllo  el once de 
enero de m il novecientos c u a re n ta  y seis, 
sin d e ja r  ascend ien tes ni descendien tes, 
sé llam a a las h e rm an as d oña  P e tra  y 
doña A m alia L afuen te , que parece  ser h a n  
resid ido  o residen en B uenos .A ires (R e
pública A rgen tin a ), y a  las. personas en 
ignorado pa rad ero  que p u d ieran  conside
ra rse  con a lgún  derecho a  la  he ren c ia  de 
la  d oña  E m iliana  L afu en te  E rdozain , qqe 
falleció, a b in te s ta to . p a ra  que com parezcan 
a n te  este Juzgado  a deducirlo, ap erc ib ién 
doles que de no verificarlo  les p a ra rá  el 
perju icio , a  que h aya  lu g ar en derecho, 
v' T udela  a  vein ticinco de febrero  de mil 
novecientos c u are n ta  y ocho.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario ' (Ilegible).

580—A. J.
T  U Y

Don José Félix  F ern án d ez  B adía , Ju ez  
de P rim era  In s ta n c ia  de  Túv.
Hago público: Que én este Juzgado  se 

p resen tó  po r don M anuel F e rn án d ez  Cos
tas , Je fe  de A dm inistración  del C uerpo 
Pericial de A duanas, con residencia  acci
d en ta l en esta  ciudad, escrito  so lic itan 
do p a ra  él y p a ra  sus sucesores legítim os, 
en la  a c tu a lid ad  don Eloy, d oña  Em ilia , 
don M anuel, don A ntonio, doña  Inés, don 
A gustín  y doña  M aría  -de los Dolores 
F ern án d ez  Rodríguez, la  un ión  de los 
apellidos F ern án d ez  Valdés—d e  su p a 
dre, don M anuel F e rn án d ez  V aldés—en 
uno  solo, com puesto, a  fin de que pueda  
el so lic itan te  llam arse  Manuel- F e rn án - 
deb-Valdés C ostas; fundándose  p a ra  ello 
en que sus c itados hijos, hab idos d e  su 
m atrim on io  con doña  ^Emilia R odríguez 
C aballero, se apellidan  como queda ex
presado, que por ser vulgares d an  lu g ar 
a  re ite rad as  confusiones y al caso de que 
uno de ellos, don M anuel, que es ayu
d a n te  del Cuerpo F acu lta tivq  de M ontes,, 
tiene  un  com pañero  de la  m ism a prom o
ción de iguales nom bre y apellidos, y, 
adem ás, todos sus h e rm anos son conoció 
dos car to d as p a rte s  por el apellido p a te r
no de Valdés, habiéndose señalado  el pe
r entorio  térm ino  de tre s  meses, a  c o n ta r  

 desde el d ía  de la publicación del presen
te  edicto, p a ra  que pued an  p re sen ta r  su

oposición a n te  este Juzgado cuantos se 
c rean  con derecho a  ello.

Túy, ve in ticu a tro  de m arzo de mil no
vecientos c u a re n ta  y ocho.--E l Juez- de 
P rim era  Instancia.. José Félix Fernández 
B ad ía .—El Secretario , Pablo  Bugarús 

1 .3 8 0 -A. J.
 VALDEPEÑAS

D on M anuel R ubiales M ora, Abogado 
Ju ez  m un ic ipal de esta  ciudad de Val*, 
dep eñ as (C iudad R eal).
P o r el p resen to  edicto hace saber: Qu¿ 

en este Ju zgado  de m i cargo penden au
to s de juicio-proceso de cognición núme
ro  6 de 1948, seguidos a  in stanc ia  del ve
cino de esta  población don Eugenio Ce
judo  y López Te) lo, represen tado  por su 
P ro cu rad o r don Florencio  M. Peñasco, , 
c o n tra  las vecinas de la m ism a doña Emh 
lia  P a ra d a  M uñoz y doña C arm en Ceju
do V aldelom ar. don Jac in to  Chicharro 
M artín  y  c o n tra  to d as las personas que 
se lia lian  en ignorado  paradero  y que se 
c rean  con derecho como partícipes de 
la  casa  núm . 11 de la  calle del Casco, o 
Sor C ándida, núm . 11, de esta  población, 
puesto  que el c itado  don Jac in to  Chicha
rro  M artín  y los dem ás demandados, a* 
excepción de los prim eros, se desconocen 
e ignora su a c tu a l paradero , versando di
cho p roced im ien to  en reclam ación de dos 
m il tre sc ien ta s  cinco pesetas con seten
ta  y ocho céntim os, im porte  del abono de 
recibas por el ac to r d em an d an te  corres
pond ien tes a im puestos del Estado y Mu
nicipio <jle la casa  enclavada  en esta po
blación, calle del Casco, núm . 11, com
p u esta  de p la n ta  b a ja  y principal, inte
reses y costas; procedim iento en el que 
por resolución de hov, qjqr desconocerse 
el p a rad ero  y residencia do’parte  de aque
llos señores dem andados, h a  sido acor
dado, conform e al. a rtícu lo  269 de  la. Ley 
de .E n ju ic iam ien to  Civil, c ita r  y empla
zar a  dichos desconocidos demandados 
que se c rean  con derecho a la finca re
fe rid a  m ed ian te  el p resen te  edicto, y a 
todos los - dem ás dem andados conocidos, 
a  fin  de que en el térm ino  de treinta 
d ías puedan  co n te sta r por escrito la de
m an d a  in te rp u esta  en su con tra , perso
nándose  en legal, fo rm a en autos, bajo 
aperc ib im ien to  que de no verificarlo, se 
te n d rá  por con testada , haciéndose la .de
claración  de rebeld ía  y continuándose el 
proced im ien to  por sus peculiares trámi
tes sin  m ás c ita rle s  ni oírles, de confor
m idad  con la Base décim a p ara  aplica
ción a  la  Ju s tic ia  m unicipal y 729 de la 
Lev de E n ju ic iam ien to  Civil.

D ado en V aldepeñas a  cuatro  de mar
zo de rqil novecientos c u aren ta  y ocho.— 
El Juez, M anuel R ubiales. — El Secreta
rio, L am berto  Villalón. 1.430—A. J.

V I G O
Anuncio incoación de expediente sobre 

declaración de fa llecim ien to  de Manuel 
Iglesias Rodriguez, h ijo  d e ^ d o lfo  y de So
corro,' n a tu ra l de F re ije iro  - Vigo, donde 
tuvo  su' ú ltim o  dom icilio, en ignorado pa
rad ero  desde 1917, pedida por su herma
no  Angel.

Vigo, 20 de febrero  de 1948.— El Juez 
de P rim era  In s ta n c ia  núm . 1 . (ilegible). 
El Secretario , (ilegible).

1.330—A. J J  1.a 4-4-948
VIVERO

El Juez  de P rim era  In stan c ia  de Vivero 
(Lugo).
H ace sab er: Que en  este Juzgado se 

tra m ita  expediente  sobre declaración le* 
gal de fa llec im ien to  de Ju a n  y Francisco 
P ardo  M éndez, h ijos de Luis y de Luisa, de 
sesen ta  y c in cu en ta  y tre s  años de edad, 
respectivam ente, n a tu ra le s  de Magazos, 
M u n ic ip io 'd e  Vivero, donde tuvieron su 
ú ltim o dom icilio, y del que se ausentaron 
el p rim ero  el añ o  1903 y el segundo en el 

.de  1913, d e jan d o  de tenerse  noticias dd 
aquél desde 1905 y de éste desde 1917.

V iv ero \a  tre s  de noviem bre de mil no
vecientos cu a re n ta  y siete.—El Juez de 
P rim era  In s ta n c ia , Ju lio  M urías.—El Se
cretario  acc id e n ta l/ R am ón  Pérez Sindin» 

1.258.—A. J, JA 4-4-918


